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Aunque "la vocación cristiana sea, por su misma naturaleza, vocación
también para el apostolado" (AA 2a), la esencia o el ser del cristiano
laico no debe ser definido a partir de su posible contribución a la tarea
pastoral de la Iglesia. Su razón de ser no está propiamente en el apos
tolado. Evangelizamos para hacer de los hombres cristianos. Y ser cris
tiano significa participar de la naturaleza divina, ser hijo adoptivo del
Padre, templo vivo del Espíritu Santo, miembro del Cuerpo Místico de
Cristo. El "laico" elel capítulo IV de Lumen Gentium debe entenderse a
la luz del capítulo II sobre el Pueblo de Dios, y éste a la luz del capítulo I
sobre el misterio divino-humano de la Iglesia. Anterior a los diversificados
ministerios, carismas, funciones o servicios en la Iglesia, ella es en Cristo
signo e instrumento de la unión íntima con Dios, germen y a la vez sacra
melito del Reino de Dios en la tierra, el Pueblo de Dios de la Nueva
Alianza. En este Reino o Pueblo de Dios todos, sin distinción (o, si dife
rencias hay, será únicamente en el grado de íntima unión con Dios),
somos ante todo simplemente "cristianos". Esta es la condición básica,
la materia prima, el elemento común, lo más importante, lo esencialmente
constituyente, la misma razón de ser del plan divino con relación a la
persona humana. Es aquí, en este fundamento común, donde reside pro
piamente la grandeza, la dignidad, la novedad traída por Jesucristo. Sin
ésto nada seríamos, aunque fuésemos papas, obispos, presbíteros, diáconos
o "laicos". Uno solo es el Pueblo de Dios: "Es común la dignidad de los
miembros, que deriva de su regeneración en Cristo, común la gracia de
la filiación; común la llamada a la perfección: una sola salvación, única
la esperanza e indivisa la caridad ... Aun cuando algunos, por voluntad
de Cristo, han sido constituidos doctores, dispensadores de los misterios
y pastores para los demás, existe una auténtica igualdad entre todos en
cuanto a la dignidad y a la acción común a todos los fieles en orden a la
edificación del Cuerpo de Cristo" (LG 32c). En este contexto el Concilio
cita las palabras de San Agustín: "Si me asusta lo que soy para vosotros,
también me consuela lo que soy con vosotros. Para vosotros soy obispo,
con vosotros soy cristiano. Aquel nombre expresa un deber, éste una
gracia; aquél indica un peligro, éste la salvación".

Esta rica unidad interna de la comunidad cristiana toda entera con
sagrada o entregada a Dios no debe ser ofuscada por la distinción, en el
interior de la Iglesia, entre laicos y el clero y religiosos. No es que, por
un lado, estuviese el clero y los religiosos y, por otro lado, los laicos.

Es muy importante que comprendamos esto para poder ver a la
Iglesia con su variedad de miembros en la perspectiva del Vaticano n.
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Por eso el capítulo de Lamen Gentium que trata de la jerarquía viene
solo en tercer lugar. Y esta es la razón también por qué los componentes
de la jerarquía son sistemáticamente y muy de propósito presentados como
"servidores del Pueblo de Dios", nada más. El sacerdocio ministerial u
ordenado está al servicio del sacerdocio común o bautismal.. Se supone
evidentemente que el ministro ordenado sea y permanezca, también él, un
cristiano fiel. Pues el "ser cristiano" es también para él el principio de su
santidad personal, mientras que el "ser ministro" es el principio de su
dedicación a los demás. Hay en el Evangelio según San Mateo una palabra
del Señor que es a la vez seria y hasta tremenda advertencia a los ministros:
"Muchos me dirán aquel Día (del juicio final): 'Señor, Señor ¿no profe
tizamos en tu nombre, y en tu nombre expulsamos demonios, y en tu
nombre hicimos muchos milagros?'. Y entonces les declararé: [Iamés os
conocí; apartaos de mí, agentes de iniquidad!" (Mt 7, 22-23). Estas palabras
de Cristo suponen la tremenda posibilidad de ser a un tiempo ministro
ordenado ("en tu nombre") altamente carismático ("hicimos muchos mi
lagros") y agente de iniquidad. Eran ministros pero no eran cristianos.
Lo más importante es ser cristiano y vivir la nueva vida recibida por el
Bautismo.

Por eso la autenticidad cristiana de un laico (es decir cristiano a
secas, que no es ni ministro ordenado, ni religioso) no debe ser juzgada
en primer lugar por su compromiso con la Iglesia o con el mundo, sino
por su vida de unión personal con Dios o su santidad. La misma intensidad
.de su unión con Dios indicará el grado de su disponibilidad al apostolado.
Cuando un cristiano no está apostólicamente abierto hacia el prójimo es

.señal de que todavía no ha tenido un verdadero encuentro personal con
Dios. El apostolado no es la vida cristiana: deriva de ella. Por eso pudo
escribir Puebla: "Ser misionero y apóstol es condición del cristiano"
(n. 1304). Pero es condición derivada, no constituyente.

Cuando el Documento de Puebla, en el largo capítulo sobre "Agentes
de Comunión y Participación" (nn. 658-891), dedica 73 numerales (nn.

·777-849) a los Laicos, no tiene la intención de ofrecernos una doctrina
sobre la naturaleza teológica del laico en cuanto cristiano fiel. El subtí
tulo indica claramente lo que se pretende: "Participación del laico en la
vida de la Iglesia y en la misión de ésta en el mundo".

Este texto fue elaborado en Puebla por la Comisión n. 13, así con
figurada: Moderador: Mons. Antonio Ouarracino (Argentina); Relatores:
Mons. Antonio González (Ecuador) y Sr. Luis A. Mever (Paraguay);
Miembros: Mons.· Mario Taaliaferri (Vaticano). Mons. Gilberto Pereira
(Brasil), Mons. Manuel Prado (Perú), Mons. Bonifacio Piccini (Brasil),
Mons. Máximo Biennés (Brasil). Mons. Lucas Moreira (Vaticano), P.
Iorge Sapunar (Chile), Diácono Francisco Baker (Nicaragua), Srta. Laura
MI!- Fernández (Cuba), Srta. Victoria Tapia (Chile). Lic. Gabriel Rosales
(México), Sr. Nicanor Madrid (Panamá), Dr. Andrés Dauhajre (Reo, Do
minicana), Sra. Virginia de Avilés (Honduras), Sr. José Antonio Albarra
cín (Colombia), Sr. Rodolfo Toxi (México), Sr. Omar Agüero Solé (Costa
Rica).

\

El texto está dividido en seis unidades: 1. Situación (nn. 777-785);
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2. Reflexión doctrinal (nn. 786-804); 3. Criterios pastorales (un. 806-817);
4. Evaluación (un. 818-826); 5. Conclusiones (nn. 827-833); 6. La Mujer
(nn. 833b-849). Vale la pena recordar que Puebla se ocupa de los laicos
también en otros capítulos, como en el de la familia (nn. 568-616), la
comunidad eclesial de base (nn. 617 ss), la educación (un. 1012-1062),
la opción de los pobres (nn. 1134-1165), por los jóvenes (un. 1166-1205),
la acción de la Iglesia con los constructores de la sociedad pluralista en
América Latina (nn. 1206-1253) y por la persona humana en la sociedad
(nn. 1254-1293). De los laicos se habla también en capítulos más teoló
gicos y doctrinarios, como el del Pueblo de Dios como signo y servicio
de comunión (nn. 220-303), sobre el hombre (un. 304-339), sobre la
evangelización de la cultura (nn. 385-443), sobre la religiosidad popular
(un. 444-469), sobre la liberación y promoción humana (un. 470-506) Y
sobre ideologías y política (un. 507-562). Aquí, sinembargo, comentaremos
principalmente 10 contenido, afirmado e insinuado en el subcapítulo titu
lado "Laicos".

1. La Situación de los Laicos en AL

Nuestro texto de hecho trata de describir la situación de los laicos
en AL en dos secciones separadas: una vez al comienzo, bajo el título
"Situación" (nn. 777-785) y otra vez, más adelante, bajo el título "Eva
luación" (nn, 818-826). Este último texto propone en el n. 818 una
excelente consideración, con la cual comenzamos: "Para analizar y evaluar
la situación actual y las perspectivas del laicado, es necesario, por una
parte, detectar la realidad de la presencia activa en los distintos lugares
que configuran la dinámica y, por otra, hacer manifiesta la 'calidad' de
dicha presencia". Con este objetivo se utiliza un especial marco de
referencia.

En los nn. 818-826 el Documento de Puebla no hace más que resu
mir el marco de referencia elaborado por el Departamento de Laicos del
CELAM en su aporte especial para la Hl Conferencia General l. Para
escapar de un puro empirismo, que no hace más que verificar hechos o
presentar descripciones inconexas,. y conseguir una visión orgánica de la
realidad, el mencionado aporte insiste en la necesidad de elaborar pri
mero un marco de referencia. Ya la n Conferencia General (Medellín
1968), en el documento "Movimientos de Laicos", había insinuado una
pista para este indispensable marco referencial cuando en el n. 3 hizo
esta fundamental observación:

"La modernización refleja de los sectores más dinámicos de la sociedad
latinoamericana, acompañada por la creciente tecnificaeión y aglomeración
urbana, se manifiesta en fenómenos de movilidad, socialización y división
de trabajo. Tales fenómenos tienen por efecto la importancia creciente de
los grupos y ambientes funcionales -fundados sobre el trabajo, la profesión
o función- frente a las comunidades de carácter vecinal o territorial. Di
chos medios funcionales constituyen en nuestros días los centros más ím-

I Publicado en el Libro Auxiliar NQ 4, pp. 317-339. Es una publicación hecha por
.el Secretariado General del CELAM, Bogotá 1978.
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portantes de decisión en el proceso del cambio social, y los focos donde se
condensa al máximo la conciencia de la comunidad".

El documento de Medellín proclamaba la existencia de dos ámbitos
básicos o espacios pastorales para la acción apostólica del laicado:

* el territorial o "vecinal", residencial, comarcal, basado sobre las
relaciones primarias y ligado a la variedad de la actividad parroquial y
diocesana; es el espacio pastoral más tradicional de la Iglesia particular
o local;

* el funcional, no directamente referido a realidades locales, parro
quiales o diocesanas, fundado sobre las relaciones secundarias provenien
tes del trabajo, la profesión o la función. Es un espacio pastoral relativa
mente nuevo, resultado del crecimiento de la sociedad urbano-industrial;
pero indica a la vez, como ya lo anotaba el documento de Medellín, los
centros más importantes de decisión en el proceso del cambio social.

En el espacio pastoral funcional podemos distinguir (no separar) dos
ámbitos:

* el de los creadores y difusores de la cultura, que se refiere más a
valores e ideas (comprende intelectuales, artistas, medios de comunicación
social, educadores, estudiantes);

* el de los constructores de la sociedad, que se refiere más a las
estructuras productivas (comprende obreros, empresarios, profesionales,
tecnólogos, administradores, campesinos).

Puebla, al retomar este marco de referencia, enfatiza "el crecimiento
de los ámbitos funcionales (mundo de la cultura, del trabajo, etc.)
frente a los ámbitos territoriales (el barrio, la parroquia, etc.) como con
secuencia del proceso de industrialización y urbanización" (n. 819).

Además de los indicados espacios pastorales, Puebla (n. 822) señala
el espacio de apoyo pastoral, que actúa en servicio y "alimentación" tanto
del ámbitoterrritorial como del funcional: son los movimientos de for
mación doctrinal del laicado, de invitación al compromiso, de espiritua
lidad, etc. Aunque sean medios de apoyo, no se reducen a puros medios
sino que tienen su consistencia propia en el ahondamiento de la teología,
de la espiritualidad y de los distintos servicios de formación. En este
espacio podrían ubicarse los servicios a la familia o a la comunidad
eclesial, los empeños de vitalización de fe e iniciación al compromiso
y las iniciativas para ayudar la espiritualidad y la vida comunitaria. Es
un espacio característico de la Iglesia y se concretiza en organizaciones
o asociaciones como órdenes terceras, cursillos de cristiandad, movimiento
familiar cristiano, conferencias vicentinas, congregaciones marianas, apos
tolado de oración, legión de María, focolares u otras cofradías o "grupos
cristianos de seglares hombres y mujeres, que reflexionan a la luz del
Evangelio sobre la realidad que les rodea y buscan formas originales de
expresar su Fe en la Palabra de Dios y de ponerla en práctica" (n. 99).

Ateniéndose a este marco de referencia, Puebla "cuantifica" (véase
la palabra en el n, 819) la presencia del Iaicado latinoamericano con
estas escuetas indicaciones:



316 B. Kloppenburg, Laicos en Apostolado

'-, En el espacio territorial o de vecindad (parroquia, barrios) hay nu
merosos laicos y movimientos de laicos (n. 821).

'l' En el espacio de apoyo pastoral hay una presencia apreciable, pero
con deficiencias en los servicios de formación (n. 822).

* En el espacio funcional de los constructores, la presencia de los
laicos es muy débil (n. 823).

* En el espacio funcional de creadores y difusores de la cultura, es
casi total la ausencia de laicos (n, 823).

La gran concentración de esfuerzos eclesiales se hace, pues, a nivel
territorial, de modo particular, por 10 menos últimamente y en algunos
países, en las comunidades eclesiales de base. Allí está 10 principal de
la acción pastoral. Por otra parte suele ser el campo tradicional de la
Iglesia. Incluso el espacio de apoyo pastoral es de hecho más territorial
que funcional. La sencilla pero alarmante confesión de Puebla con rela
ción a los dos espacios funcionales ("presencia muy débil" en uno y
"casi total ausencia" en otro) debe hacemos parar y pensar. El Depar
tamento de Laicos del CELAM, en su citado aporte para Puebla, hacía
esta consideración: "Si la sociedad urbana e industrial se caracteriza, en
relación a las sociedades agrarias anteriores, por el crecimiento de los
ámbitos funcionales por sobre los territoriales y vecinales, entonces la
evangelización del conjunto de la sociedad urbano-industrial está decisi
vamente ligada a la eficacia apostólica en los ámbitos funcionales. Pare
ciera que si no hay respuesta apostólica en los ámbitos funcionales,
la Iglesia no podrá evangelizar a la nueva sociedad urbano-industrial'"
p. 319).

Ahora bien, en el n. 823 Puebla reconoce la inexistencia de una
respuesta apostólica en los ámbitos funcionales de América Latina. Mien
tras sigue esta situación la Iglesia no estará preparada para evangelizar
la nueva sociedad urbano-industrial. Pero esta es la sociedad que en
nuestros días está haciéndose mayoritaria. Los desplazamientos de la po
blación del agro hacia la ciudad es una de las características del aquí y
ahora (cf. n. 419).

Teniendo presente el anterior marco de referencia, entendemos mejor
y ubicamos más fácilmente 10 que nuestro capítulo de Puebla nos dice
en los nn. 777-785 bajo el título "Situación":

1~ Refiriéndose probablemente a los ámbitos territoriales y a los
espacios llamados "de apoyo pastoral", Puebla reconoce que en el seno
de la Iglesia latinoamericana hay "una toma de conciencia creciente de
la necesidad de la presencia de' los laicos en la misión evangelizadora"
(n. 777). . .

También en otros capítulos el Documento de Puebla hace seme
jantes constataciones positivas y optimistas:

* NQ 125: El sentido de pertinencia a la Iglesia se ha acrecentado
en todas partes, no sólo por el compromisoec1esiaI más permanente sino
por su participación más activa en las asambleas litúrgicas y en las tareas
apostólicas. En muchos países las comunidades eclesíales de base son prueba
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de esta incorporación y deseo' de participación. Aún proclamando en este
mismo párrafo la insuficiencia del compromiso del laicado en lo temporal,
se insiste en este reconocimiento: "En general, se podría decir que hay una
mayor valorización de la necesaria participación del laicado .en la Iglesia".

* NQ 621: "Hay conciencia y ejercicio más amplios de los derechos
y deberes que competen a los laicos como miembros de la comunidad".

* 671: "Los pastores han contribuido sensiblemente a una mayo r
toma de conciencia en la acción de los laicos, tanto en su vocación especí
fica secular, como en una participación más responsable en la vida de la
Iglesia, inclusive mediante los diversos ministerios". Pero en el n. 627
hay esta observación: "Se necesita todavía mayor apertura del clero a la
acción de los laicos".

* NQ 850: 'En los laicos se nota también,en los' últimos años, una
mayor toma de conciencia de su vocación apostólica".

* N9 1309: Entre los signos de esperanza y alegría en nuestro Con
tinente está también: "La conciencia más agud a de los seglares respecto
de su identidad y misión eclesial".

2. Con una más clara referencia a posibles ámbitos pastorales fun
cionales, Puebla declara en el párrafo 778 que "en la actual situación
del Continente, interpela particularmente .a los laicos la configuración
que van tomando los sistemas y estructuras que, a consecuencia del pro
ceso desigual de industrialización, urbanización y transformación cultural,
ahondan las diferencias socio-económicas, afectando principalmente a las
masas. populares, con fenómenos de opresión y marginación crecientes".

También esta preocupación es frecuente en otros capítulos de Puebla:

* N9 4.37: Señala la incoherencia entre la cultura de nuestros pue
blos, cuyos valores están impregnados de fe cristiana, y la condición de po
·breza en que a menudo permanecen retenidos injustamente.

* N9 452: Aunque la cultura latinoamericana sea sellada por la re-
. ligiosidadpopular, ésta no tuvo suficient~ expresión .en la organización de
nuestras sociedades y estados. Es la razón por quc hay amplios espacies
para la presencia de "estructuras de pecado": la brecha entre ricos y po
bres, la situación de amenaza en que viven los más débiles, las injusticias,
las postergaciones y sometimientos indignos que sufren, "contradicen radio
calmente los valores de dignidad personal y de hermandad solidaria".

* NQ 966: No todos los miembros de la Iglesia han sido respetuosos
del hombre y de su cultura; muchos han mostrado una fe poco vigorosa para
vencer sus egoísmos, su individualismo y su apego a las riquezas, obrando
injustamente y lesionando la unidad de la sociedad y de la misma Iglesia.

;(. N9 1300: América Latina es un Continente radicalmente cristiano,
"pero donde la fe, como vivencia total y norma de vida, no tiene la inci
denciaque sería de desear en la conducta personal y social de muchos
cristianos".

3. Después de recordar que la Iglesia de América Latina, en el
esfuerzo. de aceptar los desafíos que le· vinierondéspués del 'Concilio y
'de-Medellínr- tuvo por cierto, en su conjunto, experiencias positivas y
avances, pero también ha:sufridodificultades y crisis '(no 779); nuestro
Documento señala que' estas crisis internas ·afectaron "naturalmente" tam-
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bién al laicado latinoamericano en general y muy en particular al laicado
organizado (n. 780). Se piensa aquí principalmente en los movimientos de la
Acción Católica especializada. Eran los primeros movimientos en los
espacios funcionales, abarcando varios niveles: MIEC-JICI (estudiantes),
MIAMSI(medios independientes), MIC (intelectuales y profesionales),
JOC-MOAC (juventud obrera o movimiento obrero). Estos movimientos
tuvieron su esplendor en los años 50 y 60, siendo entonces sacudidos por
varios motivos indicados en nuestro n. 780:

- embates de la conflictividad de la propia sociedad,
- represiones de los grupos de poder,
- fuerte ideologización,
- desconfianzas mutuas,
- desconfianzas en las instituciones,
- dolorosas rupturas de los movimientos entre sí,
- rupturas con los pastores.

No se debe pensar que estas crisis sean un fenómeno latinoamerica
no post-Medellín. El mismo documento "Movimientos de Laicos" de Me
dellín de 1968 ya constataba en el n. 4 "diferentes formas de crisis que
afectan a los movimientos de apostolado de laicos"; e indicaba como
causas: "o se encerraron en sí mismos, o se aferraron indebidamente a
estructuras demasiado rígidas, o no supieron ubicar debidamente su. apos
tolado en el contexto de un compromiso histórico liberador". En el .n.. 5
el documento de Medellín añadía "la débil integración del laicado latí
noamericano en la Iglesia, el frecuente desconocimiento, en la práctica, de
su legítima autonomía, y la falta de asesores debidamente preparados
para las nuevas exigencias del apostolado de los laicos".

Estamos, pues, ante una crisis persistente. Sin embargo, esta crisis
tuvo también sus consecuencias positivas: una progresiva ganancia de

. serenidad, madurez y realismo. Esto se percibe en las confesadas aspira
ciones por promover en la Iglesia estructuras de diálogo, de participación
y de pastoral de conjunto. Son expresiones de una mayor conciencia de
pertenencia a la Iglesia (n. 781). Es un optimismo, advierte Puebla (n.
782), "creciente en los movimientos laicos".

En: los nn. 824-826 el Documento de Puebla trata de calificar la
presencia de los laicos, tomando como signo o indicador el modo como
se comprende la realidad social, el ser de la Iglesia y su misión (cf. n.
820). Bajo este aspecto se observa en América Latina: ..

* La persistencia de laicos y movimientos laicales que. no han asu
mido suficientemente la dimensión social de su compromiso, tanto por
aferrarse a sus intereses económicos y de poder, como por una deficiente
comprensión y aceptación de la enseñanza social de la Iglesia (n. 824).

* Hay también laicos y movimientos de laicos que por exagerada
politización de su compromiso han vaciado su apostolado de esenciales
dimensiones evangelizadoras (n. 824). En otro contexto Puebla recuerda
que una reflexión teológica basada en el análisis marxista tiene e()mo
consecuencia "la totalpolitizaciónde la existencia cristiana, la-disolución
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del lenguaje de la fe en el de las ciencias sociales y el vaciamiento de
la dimensión trascendental de la salvación cristiana" (n. 545).

,~ La existencia de movimientos laicos que se distorsionan por una
excesiva dependencia de las iniciativas de la Jerarquía (n. 825).
, * Hay asimismo movimientos Iaicales que confieren' a su autonomía
un grado tal, que se desprenden de la comunidad eclesial (n. 825).

4. No podemos tampoco ignorar los factores que dificultan la parti
cipación activa y responsable de los laicos. Puebla anota los siguientes:

a) A pesar de motivos de optimismo y esperanzas, es necesario reco
nocer que "las tensiones persisten" (n. 782). Estas tensiones se dan en
dos niveles: en el de la comprensión del sentido del compromiso del
laico hoy en AL; 'yen el de una apropiada inserción en la acción
eclesial. En.' la primera redacción de este párrafo se indicaban más con-
cretamentefres tensiones subsistentes: '

* espiritualismo desencarnado versus tempóralismo con pérdida de
la dimensión de la fe (véase el n. 826);

* dencalism() P9r asimilación a la función jerárquica versus des
prendimiento de la Institución por anulación del sentido eclesial
(véase n. 825);

* asimilación acrítica de ideologías versus fijación juridicista de la
doctrina social de la Iglesia (véase n. 826).

b) Grandes sectores del laicado latinoamericano no han tomado con
ciencia plena de, su pertinencia a la Iglesia y viven afectados por la
incoherencia entre la fe que dicen profesar y practicar y el compromiso
real que asumen en la sociedad (n. 783). Es el divorcio entre la fe y
la vida diaria. En la primera parte de su Documento Puebla describe
así la situación: "El indiferentismo más que el ateísmo ha pasado a ser
un problema enraizado en grandes sectores de grupos intelectuales y pro
fesionales, de la juventud y aún de la clase obrera. La misma acción
positiva de la Iglesia en defensa de los derechos humanos y su como
portamiento con los pobres ha llevado a que 'grupos económicamente pu
dientes que se creían adalides del catolicismo, se sientan como abandonados
por la Iglesia que, según ellos, habría dejado su misión 'espiritual'. Hay
'muchos 'otros que se dicen católicos 'a su manera' y no acatan los pos
tuladosbásicos de la Iglesia. Muchos valoran más la propia 'ideología'
que su fe y pertinencia a la Iglesia" (n. 79). En otro capítulo informa
Puebla que la "no creencia" en América Latina se manifiesta' más fre
cuentemente por deformaciones de la idea de Dios y de la religión, inter
'pretados como alienantes: "Esto se aprecia bastante' en los ambientes inte
lectuales y universitarios; en medios juveniles y obreros. Otros equiparan
las religiones y las reducen a la esfera de lo privado. Finahnente crece
el número de quienes se despreocupan de "lo religioso, al menos en la
vida práctica" (n. 1106).

, Este es indudablemente el reto pastoral más grave de América Latina.

e) El secularisrno (n.783). Aquí Puebla 'no hace más que recordar
la ·'palabra.En los nn. 34.3-363 ya nos había dado una buena descripción
de este mal fundamental de nuestro tiempo.
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d) El sistema que antepone el tener más al ser más (n. 783). Sobre
esta mentalidad del "tener más" y sus ídolos tiene Puebla páginas muy
elocuentes en los nn. 491-506. Todo nuestro esfuerzo liberador debe
ser "para el crecimiento progresivo en el ser, por la comunión con Dios
y con los hombres, que culmina en la perfecta comunión del cielo"
(n. 482). En el n. 215 enseñaba Puebla: "La comunión que ha de
construirse entre los hombres abarca el ser, desde las raíces de su amor
y ha de manifestarse en toda la vida; aún en su dimensión económica,
social y política. Producida por el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo,
es la comunicación de su propia comunión trinitaria". Esta es -dice el
párrafo siguiente- la comunión que buscan ansiosamente las muchedum
bres de nuestro Continente cuando confían en la providencia del Padre
o cuando confiesan a Cristo como Salvador y cuando buscan la gracia
del Espíritu en los Sacramentos y aún cuando se signan "en el nom
bre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo". Crecer en el ser significa
crecer en la comunión trinitaria: "La evangelización es un llamado a la
participación en la comunión trinitaria" (n. 218). "Necesitamos ser una
comunión que viva la comunión de la Trinidad y ser signo y presencia
de Cristo. muerto y resucitado que reconcilia a los hombres con el Padre
en el Espíritu, a los hombres entre sí y al mundo con su Creador" (n.
1301) ..Es el concepto cristiano del hombre y de su meta o realización.

e) Persiste cierta mentalidad' Clerical en numerosos agentes pastora
les, clérigos e incluso laicos (n. 784).

f) A esto habría que añadir 10 que Puebla denuncia en el n. 826:
Insuficiente esfuerzo en el discernimiento de las causas y condiciona
miento de la realidad social y en especial sobre los instrumentos y medios
para una transformación de la sociedad. Esto es necesario como ilumi
nación de la acción cristiana para evitar la asimilación acrítica de ideo
logías, el espiritualismo de evasión y la mera denuncia.

11. El "Ser" del Laico

:. Bajo el título común "Reflexión Doctrinal" Puebla trata en los nn.
786-805 un complejo bastante variado de temas no todos doctrinales: el
"ser" del laico (n. 787), su ubicación en la Iglesia y en el mundo
(nn. 787-793), su formación (nn. 794-795), su espiritualidad (nn. 796-799),
su posible o necesaria organización (nn. 800-803) y el tema de los mi
nisterios diversificados sin orden sagrado (nn. 804-805).

Por su importancia vamos a detenernos primero en el tema del "ser"
del laico y su ubicación en la Iglesia y en el mundo.

Puebla comienza con la afirmación de un principio epistemológico
fundamental: "La misión del laico encuentra su raíz y significación en
su ser más profundo" (n. 786). Es el clásico "agere sequitur esse": la
naturaleza del actuar es consecuencia de la naturaleza del ser. No debe
mos olvidar que la intención de Puebla en este capítulo es hablar de los
agentes de la evangelización; precisamente en cuanto "agentes" y sola
mente en su relación a la "evangelización", que es el tema general de
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todo el Documento de Puebla. Es la razón por la cual no vamos a
encontrar una amplia exposición doctrinal sobre la naturaleza del cris
tiano llamado "laico" ni, mucho menos, sobre su vida cristiana individual.
La laicología o la doctrina y reflexión teológica sobre el laico es más
bien supuesta. Se aplica aquí lo que los Presidentes de la cita de Puebla
nos dicen en la "Presentación" general del Documento: "El contenido
de los temas no pretende ser un tratado sistemático de teología dogmá
tica o pastoral. Esto ha sido expresamente descartado. Se ha buscado
considerar aspectos de mayor incidencia en la Evangelización, ubicán
donos en una definida perspectiva de pastores".

Pero si es verdad que hay que buscar la raíz y la significación de
la misión del laico en su "ser más profundo", será igualmente verdad
que cuanto mejor conocemos este "ser más profundo" del laico tanto
más nos capacitamos para entender su misión evangelizadora y encontrar
su lugar exacto en la Iglesia y en el mundo.

Puebla asimismo nos indica (n. 786) la fuente de nuestro conoci
miento sobre el ser del laico: los documentos del Concilio Vaticano n.
y piensa poder resumirlo en tres proposiciones:

1. El bautismo y la confirmación lo incorporan a Cristo y lo hacen
miembro de la Iglesia (n. 786a).

Comentaremos los tres elementos:

a) Incorporado a Cristo: es la doctrina sobre la Iglesia como Cuerpo
de Cristo. "En el cuerpo -explica el Vaticano n en LG 7b- la vida
de Cristo se comunica a los creyentes, quienes están unidos a Cristo
paciente y glorioso por los sacramentos, de un modo arcano, pero real".
La analogía con el Cuerpo de Cristo nos presenta la Iglesia como una
comunidad de personas injertadas en Cristo y animadas por su Espíritu.
Es la dimensión de la interioridad, de lo invisible y divino en la Iglesia
y en cada uno de sus miembros, poco importa qué ministerio o función
ejerzan. "Es necesario -sigue el Concilio en LG 7- que todos los
miembros se hagan conformes a El hasta el extremo de que Cristo quede
formado en ellos. Por eso somos incorporados a los misterios de su vida,
configurados con El, muertos y resucitados con El, hasta que con El
reinemos. .. El mismo conforta constantemente su cuerpo, que es la
Iglesia, con los dones de los ministerios, por los cuales, con la virtud
derivada de El, nos prestamos mutuamente los servicios para la salvación,
de modo que, viviendo la verdad en caridad, crezcamos por todos los
medios en El, que es nuestra Cabeza. Y para que nos renováramos ince
santemente en El, nos concedió participar de su Espíritu, quien, siendo
uno solo en la Cabeza y en los miembros, de tal modo vivifica todo el
cuerpo, lo une y lo mueve, que su oficio pudo ser comparado por los
Santos. Padres con la función que ejerce el principio de vida o el alma
en el cuerpo humano". Así entre Jesucristo y la Iglesia se establece una
íntima relación de amor: Cristo ama a la Iglesia como a su esposa y la
Iglesia le está sometida como a su Cabeza (cf. Ef 5, 23-28).

En esta incorporación a Cristo el laico debe buscar y encontrar en



322 B. K1oppenburg, Laicos en Apostolado

primer lugar su "ser más profundo" y a partir de ella su quehacer como
cristiano.

b) Miembro de la Iglesia: "El único Mediador y camino de salva
ción es Cristo, quien se hace presente a todos nosotros en su Cuerpo,
que es la Iglesia. El mismo, al inculcar con palabras explícitas la nece
sidad de la fe y del bautismo (cf Mt 16, 16; In 3, 5), confirmó al
mismo tiempo la necesidad de la Iglesia, en la que los hombres entran
por el bautismo como por una puerta" (LG 14a). El Concilio sigue ex
plicando: "A esta sociedad de la Iglesia están incorporados plenamente
quienes, poseyendo el Espíritu de Cristo, aceptan la totalidad de su orga
nización y todos los medios de salvación establecidos en ella, y en su
cuerpo visible están unidos con Cristo, el cual la rige mediante el Sumo
Pontífice y los Obispos, por los vínculos de la profesión de fe, de los
sacramentos, del gobierno y comunión eclesiástica" (LG 14b).

La Iglesia es inseparable de Cristo, proclama Puebla (n. 222). Y
el Papa Pablo VIlo subraya fuertemente en Evangelii Nuntiandi, n. 16:
"En verdad, es conveniente recordar esto en un momento como el actual,
en que no sin dolor podemos encontrar personas, que queremos juzgar
bien intencionadas pero que en realidad están desorientadas en su espí
ritu, las cuales van repitiendo que su aspiración es amar a Cristo pero
sin la Iglesia, escuchar a Cristo pero no a la Iglesia, estar en Cristo
pero al margen de la Iglesia. Lo absurdo de esta dicotomía se muestra
con toda claridad en estas palabras del Evangelio: <el que a vosotros
desecha, a mí me desecha' (Le 10, 16)".

Nuestro concepto sobre el laico va a depender del concepto que
tengamos de la Iglesia. Este concepto es iluminado a partir de varias
analogías que se complementan y enriquecen mutuamente, lanzando, cada
una desde su ángulo, nuevas luces también sobre los laicos en cuanto
miembros vivos. de esta una y única Iglesia de Cristo. Lo importante es
no fijarse exclusivamente en una sola de estas analogías (Sacramento,
Comunión, Reino de Dios, Cuerpo de Cristo, Esposa de Cristo, Pueblo
de Dios, Familia de Dios, etc.) para evitar conceptos unidimensionales que
desembocan en distintas eclesiologías como opuestas entre sí. Hay que
tener siempre muy presente que la Iglesia, que en verdad es una sola y
única, es una realidad rica y compleja, con elementos constitutivos tanto
esenciales como integrales. "La sociedad provista de sus órganos jerár
quicos y el Cuerpo místico de Cristo, la asamblea visible y la comunidad
espiritual, la Iglesia terrestre y la Iglesia enriquecida con los bienes ce
lestiales, no deben ser consideradas como dos cosas distintas, sino que
más bien forman una realidad compleja que está integrada de un ele
mento humano y otro divino. Por eso se la compara, por una notable
analogía, al misterio del Verbo encarnado, pues así como la naturaleza
asumida sirve al Verbo divino como de instrumento vivo de salvación
unido indisolublemente a El, de modo semejante la articulación social de
la Iglesia sirve al Espíritu Santo, que la vivifica para el acrecentamiento
de su cuerpo" (LG 8a). En otro documento aclara este mismo Concilio
Vaticano H:' "Es característico de la Iglesia ser, a la vez, humana y
divina, visible y dotada de elementos invisibles, entregada a la acción y
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dada a la contemplación, presente en el mundo y, sin embargo, pere
grina, y todo esto de suerte que en ella 10 humano esté ordenado y subor
dinado a lo divino, lo visible a lo invisible, la acción a la contemplación,
y lo presente a la ciudad futura que buscamos" (SC 2).

Es en esta creyente meditación sobre la rica complejidad de la
Iglesia donde el laico debe buscar y encontrar en segundo lugar su "ser
más profundo" y a partir de ella enriquecer la comprensión de su que
hacer cristiano que se transforma ahora también en quehacer eclesial y
apostólico. .

Si, como la Iglesia, el cristiano laico es Sacramento (ésto es: signo
e instrumento del Señor Glorificado y de su Espíritu), Comunión (ésto
es: no se santifica ni se salva aisladamente), Reino de Dios (ésto es:
donde Dios reina mediante su gracia y amor), Cuerpo de Cristo (ésto
es: injertado en Cristo y animado por su Espíritu), Esposa de Cristo
(ésto es: amado por Cristo y sometido a El), Pueblo de Dios (ésto es:
realidad histórica en camino hacia una meta aún no alcanzada), Familia
de Dios (ésto es: hijo adoptivo del Padre) - entonces el cristiano
laico también debe actuar siempre como Sacramento, Comunión, Reino
de Dios, Cuerpo de Cristo, Esposa de Cristo, Pueblo de Dios y Familia
de Dios.

Así se entiende el contenido de la afirmación de Puebla que esta
mos comentando: "La misión del laico encuentra su raíz y significación
en su ser más profundo".

e) Mediante el bautismo y la confirmación. Son los dos Sacramentos
de la iniciación cristiana. Sobre cada Sacramento ya existe abundante
reflexión teológica y puntualización dogmática. Aquí sea suficiente 10
que nos dice el Vaticano JI: "Los fieles, incorporados a la Iglesia por
el bautismo, quedan destinados por el carácter al culto divino de la reli
gión cristiana y, regenerados como hijos de Dios, están obligados a con
fesar delante de los hombres la fe que recibieron de Dios mediante la
Iglesia. Por el sacramento de la confirmación se vinculan más estrecha
mente a la Iglesia, se enriquecen con una fuerza especial del Espíritu
Santo, y con ello quedan obligados más estrictamente a difundir y defender
la fe, como verdaderos testigos de Cristo, por la palabra juntamente con
las obras" (LG l1a).

Los laicos son lo que son no en virtud de su "ser humano" (es
decir: capacidades y talentos recibidos del Creador), ni por alguna posi
tiva disposición jurídica de la Iglesia (que no se niega, pero que, por
ser posterior, no es constituyente de su "ser"), sino simplemente por su
incorporación a Cristo que los hizo también miembros vivos de su
Cuerpo, que es la Iglesia. Es decir: la fuente de su ser más profundo
es el mismo Dios que actuó directamente sobre ellos mediante los Sa
cramentos de la iniciación cristiana. Y su apostolado es participación
en la misma misión salvífica de la Iglesia, "apostolado -aclara el Con
cilio en LG 33b- al que todos están destinados por el Señor mismo. en
virtud del bautismo y de la confirmación. Y los Sacramentos, especial
mente la sagrada Eucaristía, comunican y alimentan aquel amor hacia
Dios y hacia los hombres, que es el alma de todo apostolado. Los laicos
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están especialmente llamados a hacer presente y operante a la Iglesia
en aquellos lugares y circunstancias en que solamente a través de ellos
puede llegar a ser sal de la tierra. Así, todo laico, en virtud de los dones
que le han sido otorgados, se convierte en testigo y simultáneamente en
vivo instrumento de la misión misma de la Iglesia 'en la medida del
don de Cristo' (Ef 4, 7)".

Tal vez valga la pena dejar asimismo bien claro que todo 10 que
aquí se afirma, y 10 que sigue acerca de los laicos en general vale igual
mente para la mujer en particular. "En la Iglesia -así 10 declara explí
citamente Puebla en el n. 843- la mujer participa de los dones de
Cristo".

2. Participa, a su modo, de la función sacerdotal, profética y real
de Cristo y la ejerce en su condición propia (n. 786b).

El cristiano solo se entiende a la luz de Cristo. Y el ministerio
cristiano a la luz del ministerio de Cristo. En este único ministerio de
Cristo distinguimos tres funciones o dimensiones diferentes y complemen
tarias pero no separables: la de enseñar (y como tal Cristo es Profeta,
Maestro, Luz), la de santificar (y como tal Cristo es Sacerdote, Pontífice,
Mediador) y la de conducir (y como tal Cristo es Pastor, Señor, Rey) z.
Puebla habla de una "triple e inseparable función" (n, 686). Este con
junto integrado en un solo ministerio hace de Cristo Cabeza de su
Cuerpo que es la Iglesia. Por eso cuando buscamos la naturaleza, la es
tructura y la extensión del ministerio cristiano, jamás hemos de perder de
vista la amplitud del ministerio de Cristo.

Este ministerio de Cristo, en sus tres dimensiones, es continuado por
la Iglesia. Bajo este aspecto puede afirmarse que, asociada al ministerio
de Cristo, la Iglesia es, teda ella, una comunidad ministerial (profética,
sacerdotal, pastoral), pero orgánicamente estructurada (el "organice exstruc
ta communitas" es tomado de LG lla). La Iglesia entera es el sacra
mento, o signo e instrumento, de Cristo-Profeta-Sacerdote-Pastor, para
continuar en la tierra su tarea de enseñar, santificar y conducir.

En cuanto participan en estas tres dimensiones del único ministerio
de Cristo, todos los bautizados, y en virtud de los sacramentos de la
iniciación cristiana, son profetas, sacerdotes, pastores y, como tales, tienen
.derechos y deberes especiales. Es en el ejercicio de estos derechos y
deberes donde debemos ubicar el quehacer de los que, en la Iglesia,
son llamados "laicos", sean hombres o mujeres. El Concilio Vaticano II
explicaba: "Con el nombre de laicos se designan aquí todos los fieles
cristianos... que, en cuanto incorporados a Cristo por el bautismo, inte
grados al Pueblo de Dios y hechos partícipes, a su modo, de la función

Z Es bastante común afirmar que esta trilogía o "triple función" tendría su origen
en la doctrina de Calvino sobre los tres ministerios de Jesucristo; y que la Teología ca
tólica la habria adoptado solamente en el siglo pasado. Ludwig Schick. acaba de publicar
en' Internationale Katholische Zeitschriji 1981, pp. 57-66, un artículo titulado "Die Drei
Amter-Lehre nach Traditíon und Zweiten Vatikanischen Konzil", El autor muestra como
la trilogía Sacerdote-Profeta-Rey es muy anterior a Calvino y ya se encuentra en Eusebio
de Cesárea, Pedro Crisólogo, Juan Crisóstomo y también en la Escolástica. '



Medellín, vol. 7, n. 27, Septiembre de 1981 325

sacerdotal, profética y real de Cristo, ejercen en la Iglesia y en el mundo
la misión de todo el pueblo cristiano en la parte que a ellos corres
ponde" (LG 31a).

Se dijo que la Iglesia entera es una comunidad ministerial "orgáni
camente estructurada". Esto significa que, en la Iglesia, además de aquella
participación general o común' de todos los bautizados al ministerio de su
Señor, Cristo asoció de modo especial a su ministerio de Maestro, Sacer
dote y Pastor a algunos bautizados, confiriéndoles mediante el Sacra
mento del Orden la capacidad de poder actuar (enseñar, santificar, con
ducir) públicamente, en su persona y con su poder o autoridad.

Esta es la razón por la cual en el n. 786 que estamos comentando
se afirma Ique el laico participa a su modo en el ministerio de Cristo y
lo ejerce en su condición propia. Es la conocida doctrina católica sobre
la .diferencia esencial entre el sacerdocio común de todos los bautizados
y el ministerio de los que recibieron el Sacramento del Orden. Puebla
reafirma la doctrina dos veces (nn. 269 y 681). Nuestro texto insinúa
correctamente que esta importante diferencia esencial se verifica en dos
niveles: en el modo como se participa en el ministerio de Jesucristo, y
en la condición en la que este ministerio participado es ejercido.

Mirando las cosas históricamente, se puede comprobar que, en este
campó, hubo siempre dos peligroso tentaciones: el clericalismo de los
ministros ordenados en acaparar para sí la totalidad de los ministerios
(el Vaticano II les recuerda que los Pastores "no han sido instituídos
por Cristo para asumir por sí solos toda la misión de la Iglesia en el
mundo": LG 30a), y el laicalismo que, o niega simplemente la existencia
en ·la Iglesia de una jerarquía por institución divina (posición bastante
generalizada de los protestantes, desde Lutero), o atribuye a los laicos
ministerios o servicios específicamente jerárquicos u ordenados. Esta últi
ma posición comienza a manifestarse ahora también .de manera inquie
tanteen el seno de la Iglesia Católica 3. Según la Carta de [uan Pablo II
del 2 de febrero de 1981 a los Obispos de Holanda parece ser este el
problema principal en aquella nación. El Papa pide a los Obispos holan
deses "promover el apostolado de los laicos en los campos que les
competen y de acuerdo con las formas que les son propias, sin dejar
que, casi insensiblemente, tal apostolado venga a confundirse con el propio
del clero". En su Carta de 11 de diciembre de 1980 a los Obispos del
Brasil ", el Papa Juan Pablo II, al recordar la urgente necesidad de
aumentar notablemente el número de Presbíteros, exhorta a los Obispos
brasileños a no dejarse paralizar en este esfuerzo por una "concepción
imperfecta y engañosa de la promoción de los Laicos". Y unos meses
antes, en su Homilía con ocasión de la ordenación sacerdotal en Río de
[aneiro, el día 2 de julio de 1980, no sin alabar antes los esfuerzos

3 Mons. Alfonso López, Opciones e Interpretaciones a la Luz de Puebla, Secretariado
General del CELAM, Bogotá 1981, p. 28, habla de un "aluvión de laicalismo", de
"oleadas de laicalismo".

4 Véase el texto completo de esta carta particular en SEDOC N° 139, columnas
807-812. No fue publicada en L'Osseruaiore Romano.
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por descubrir cada vez más la vocación de todos los bautizados al apos
tolado y su necesario compromiso, activo y consciente, con la tarea de
la Iglesia, el Papa insistía en esta exhortación:

"Urge decir, mientras tanto, que nada de eso disminuye en modo alguno,
la importancia y la necesidad del ministerio sacerdotal, ni puede justificar
un menor interés por las vocaciones eclesiásticas. Menos aún puede justi
ficar el intento de trasladar a la asamblea o a la comunidad el poder que
Cristo confirió exclusivamente a los ministros sagrados. El papel del sacer
dote sigue siendo insustituible. Debemos, ciertamente, solicitar, de todos
modos, la colaboración de los laicos. Pero, en la economía de la Redención
existen tareas y funciones -como la ofrenda del sacrificio eucarístico, el
perdón de los pecados, el oficio del magisterio- que Cristo quiso ligar
esencialmente al sacerdocio y en las cuales nadie nos podrá sustituir sin
haber recibido las sagradas órdenes. Sin el ministerio sacerdotal, lavitaii
dad religiosa corre el riesgo de ver cortadas sus fuentes; la comunidad
cristiana, de disgregarse; y la Iglesia, de secularizarse. Es verdad que la
gracia de Dios puede actuar de igual modo, especialmente donde hay la im
posibilidad de tener un ministerio de Dios, y donde nadie tiene culpa del
hecho de no tenerlo. Es necesario, sin embargo, no olvidar que el camino
normal y seguro de los bienes de la Redención pasa a través de los medios
instituidos por Cristo y en las formas establecidas por El".

En su libro Eclesiagénese" Leonardo BaH, O.F.M., bajo el título
"El laico y el poder de celebrar la Cena del Señor" (pp. 73-81), había
prometido elaborar una hipótesis teológica que permitiría a un laico la
presidencia de la celebración eucarística; y prometía elaborarla "de modo
que deje de ser hipótesis y se haga, por lo menos, una probabilidad"
(p. 77). En la p. 73 revelaba: "Sabemos de la existencia de grupos
en los cuales el jefe de la comunidad (un laico) por delegación ad hoc
de ésta, unido a la Iglesia universal, preside la Cena del Señor". En la
p. 74 constataba con satisfacción: "Las CEBs caminan hacia una legítima
autonomía y una expresión sacramental cada vez más completa". Y
después de afirmar que por derecho divino la Eucaristía expresa y hace
la unidad de la comunidad, preguntaba indignado: "¿Puede un derecho
eclesiástico obstaculizarla?". El supuesto derecho eclesiástico sería una
determinación jurídica según la cual la Eucaristía solamente puede ser
celebrada o presidida por un ministro ordenado. Esta decisión canónica o
jurídica ciertamente existe, pero simplemente como una reglamentación
de un anterior derecho divino. La cuestión es fundamentalmente teológica
y no jurídica. Proponía entonces esta doctrina: Una comunidad que, sin
culpa suya y por largo tiempo, no tiene la posibilidad de que un ministro
ordenado la asista, deseando ardientemente la celebración eucarística, pue
de celebrarla "verdadera, real y sacramentalmente" con la presidencia de

5 Publicado por Editora Vozes, Petrópolís, Brasil, en 1977. Hay traducciones en
varias lenguas, también en español. En la Revista Eclesiástica Brasileira -de marzo de
1981, p. 90, repite su eclesiogénesis, ésto es su concepto peculiar da una Iglesia que
tendría su eje en el pueblo y en la participación de éste en el poder sagrado; y se pre
gunta cómo hacerle ver al Papa Juan Pablo II que su "proyecto" de reponer todo el
peso de la Iglesia sobre el eje clerical tiene poco futuro, además de no recogerlas fuerzas
religiosas del pueblo que se manifiestan por todas partes.
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un coordinador no-ordenado, designado ad hoc por la comunidad como
ministro extraordinario.

Es precisamente lo que el Papa en el citado texto de Río de Janeiro
rechaza como "injustificable", recordándonos que no podemos trasladar
a la asamblea o a la comunidad el poder que Cristo confirió exclusiva
mente a los ministros ordenados.

En el equilibrio entre los excesos del clericalismo y del laicalismo,
debemos descubrir la exacta ubicación de los laicos en la misión de. la
Iglesia. Es lo que veremos al comentar la tercera proposición del n. 786
de Puebla:

3. La fidelidad y la coherencia con las riquezas y exigencias de su
ser le dan su identidad de hombre de la Iglesia en el corazón
del mundo y de hombre del mundo en el corazón de la Iglesia
(n. 786c).

En la nota Puebla simplemente manda conferir todo el capítulo IV
de Lumen Gentium. Es el gran texto teológico del Concilio Vaticano II
sobre los laicos. La estructura de este texto conciliar y su doctrina pueden
efectivamente ayudarnos mucho en la determinación de la "identidad"
del Iaico como hombre de la Iglesia en el corazón del mundo y como
hombre del mundo en el corazón de la Iglesia (expresión inspirada por
EN n. 70). Puebla se refiere en el n. 788 a la "multiplicidad de formas
de apostolado, cada una de las cuales pone énfasis en alguno de los
aspectos mencionados". Adoptando una terminología usada por el Conci
lio Vaticano II (AA n. 6, t6c), podemos ubicar al laico, hombre o
mujer, en el ministerio de la Iglesia con tres consideraciones:

a) La comunidad sacerdotal y su apostolado de santificación:

Por la regeneración y la unción del Espíritu Santo los bautizados
son consagrados como casa espiritual y sacerdocio santo, enseña LG en
el n. 1Oa. Y en el n. 34 el Concilio explica que el supremo y eterno
Sacerdote, uniendo a los laicos íntimamente a su vida y misión, los hace
partícipes de su oficio sacerdotal con el fin de que ejerzan el culto
espiritual para gloria de Dios y salvación de los hombres. Jamás ningún
documento del Magisterio Eclesiástico extraordinario había hablado tan
positiva y explícitamente de este sacerdocio común o bautismal, del "pue
blo sacerdotal" (LG 1Oa) o de la "comunidad sacerdotal" (LG I l a).

Ya en el capítulo II la LG nos ofrece el largo n. 11 sobre el ejer
cicio del sacerdocio común en los Sacramentos. En el n. 34b nos enseña
cómo, mediante la Eucaristía, los laicos pueden y deben santificar sus
obras, su vida conyugal y familiar, su cotidiano trabajo, su descanso e
incluso las mismas pruebas de la vida, terminando con estas palabras:
"De este modo, también los laicos, como adoradores que en todo lugar
actúan santamente, consagran el mundo mismo a Dios". Puebla nos re
cuerda en el n. 252: "El culto que Dios nos pide -expresado en la
oración y en la liturgia- se prolonga en la vida diaria a través del es
fuerzo por convertirlo todo en ofrenda".
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Pensando en el apostolado de santificación que debe ser ejercido
también directamente por los laicos, no podemos olvidar la determinación
del n. 79 de la Constitución litúrgica: Que algunos sacramentales puedan
ser administrados también por laicos.

El Pueblo sacerdotal de Dios es y debe ser ante todo santo (véase
sobre este tema Puebla nn. 250-253). Lumen Geniium consagra el capí
tulo V a la "vocación de todos a la santidad en la Iglesia" (es el
título) e insiste repetidas veces en expresiones absolutamente universales
como ésta: "Todos los fieles, de cualquier estado o condición, están
llamados a la plenitud de la vida cristiana" (LG 40b; cf. nn. llc, 39,
42e). Solo así estarán los laicos en condición de ejercer eficientemente
su apostolado. O actuamos en nuestro apostolado en unión con Cristo,
"luz del mundo, de quien procedemos, por quien vivimos y hacia quien
caminamos" (LG 3), o no haremos nada válido, porque "separados de
mí no podéis hacer nada" Un 15, 5).

b) La comunidad profética )' Sil apostolado de evangelización:

"El Pueblo santo de Dios participa también de la función profética
de Cristo" (LG 12a). El n. 35a de LG nos propone el texto funda
mental del Vaticano II: "Cristo, el gran Profeta, que proclamó el reino
del Padre con el testimonio de la vida y con el poder de la palabra,
cumple su misión profética hasta la plena manifestación de la gloria, no
solo a través de la Jerarquía, que enseña en su nombre y con su poder;
sino también por medio de los laicos, a quienes, consiguientemente, cons
tituye en testigos y les dota del sentido de la fe y de la gracia de la
palabra (cf. Hch 2, 17-18; Apoc 19, 10) para que la virtud del Evan
gelio brille en la vida diaria, familiar y social" (LG 35a).

Hay en este texto tres afirmaciones:
* Los laicos son testigos de Cristo, instituídos como tales por el

Señor para esta función. El Vaticano II insiste en esto muchísimas veces
(LG lOa, 11a, 31a, 33b).

* Los laicos son dotados del sentido de la fe. Véase la doctrina
sobre el sentido de la fe en LG 12a. Por la "unción del Santo" 'tienen
los bautizados el sentido sobrenatural de la fe: una peculiar prerrogativa
por la cual el Pueblo de Dios se adhiere indefectiblemente a la fe,
penetra más profundamente en ella con juicio certero y le da más plena
aplicación a la vida. Este sentido de la fe es suscitado y mantenido por
el Espíritu Santo y guiado por el Magisterio.

* Los laicos son dotados de la gracia de la palabra. El mismo n. 12b
de LG expone la doctrina conciliar sobre los carismas. El Concilio
distingue entre U11a acción del Espíritu Santo a través de los Sacramentos
y de 'los ministerios y una posible acción del Espíritu Santo a través
de los carismas: Puede, pues, haber acción divina no vinculada ni a
los Sacramentos ni al ministerio ordenado. El Espíritu Santo no está ligado
a determinado círculo de personas, pero sí, a la institución de Cristo
(cf. [n ts, 13-15). Cuando hablamos de carismas, frecuentemente caemos
en la tentación de ver en ellos' solo dones extraordinarios y estupendos,
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como el don de lenguas, el de profetizar, de curar, de exorcizar, de
hacer milagros, etc. San Pablo que conoció esos carismas un tanto espec
taculares, habla también de un don de exponer las más altas verdades
religiosas o de presentar una enseñanza elemental sobre Cristo; habla del
cairsma de la fe, de la predicación, de la consolación, del servicio, del
discernimiento de los espíritus, de la asistencia a los necesitados, de la
administración y dirección de la Iglesia, etc. (cf. Rom 12 y 1 Cr 12).
A los ojos de San Pablo, la Iglesia no es meramente una organización
administrativa: es ante todo un conjunto vivo de dones, carismas' y ser
vicios (véase el n. 680 de Puebla). El Espíritu es dado a todos los
bautizados; a todos y a cada uno El distribuye sus dones y sus carismas
"diferentes según la gracia que nos ha sido dada" (Rm 12, 6), con los
que les hace aptos y prontos para ejercer las diversas obras y deberes
que sean útiles para la renovación y mayor edificación de la Iglesia,
según aquellas palabras: "A cada uno... se les otorga la manifestación
de Espíritu para común utilidad" (1 Cr 12, 7). De ahí la recomendación
del Concilio: "Dedíquense los laicos a un cenocimientomás profundo
de la. verdad revelada y pidan a Dios con instancia el don de la sabi
duría" (LG 35d).

e) La comunidad real y su apostolado de animación del orden tem
poral:

Ya en el n. 31a el Concilio afirma expresamente que, por el bau
tismo, los fieles, hombres y mujeres, participan también de la misión real
de Cristo. Todo el n. 36 de LG está dedicade a este tema. Después
de recordarnos que a El están sujetas todas las cosas, hasta que someta
todo 10 creado al Padre, para que Dios sea todo en todas las cosas,
declara el Concilio que el Rey Divino "comunicó este poder a sus dis
cípulos". Ellos deben primero vencer en sí mismos el reino del pecado
con su abnegación y vida santa para conquistar así la santa libertad
interior y el dominio sobre sí mismos. "También por medio de los fieles
laicos el Señor desea dilatar su reino: reino de verdad y de vida, reino
de santidad y de gracia, reino de justicia, de amor y de paz. Un reino
en el cual la misma creación será liberada de la servidumbre de la
corrupción para participar de la libertad de la gloria de los hijos de
Dios" (LG 36a). .

Sin embargo, la cooperación en este servicio real supone una con
cepción cristiana de la vida y del mundo, un conocimiento profundo de
toda la creación y su valor y sentido eternos. Una vez imbuídos de esta
concepción cristiana del mundo, podrán los seglares, hombres y mujeres,
comenzar su apostolado más específico: el de la animación cristiana del
orden temporal: el 'esfuerzo de informar con el espíritu cristiano la mente
y las costumbres, las leyes y las instituciones sociales o comunitarias. Este
es el apostolado de la restauración del orden temporal. Este orden incluye
los bienes de la vida y de la familia, la cultura, la economía, las artes
y las profesiones, las instituciones de la comunidad política, las relacio
nes internacionales y otras realidades semejantes. así como su evolución
y progreso (cf, AA 7b). Todo este conjunto tiene un valor no sola-
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mente subsidiario ordenado al fin último del hombre: el orden temporal
posee su propio valor, su autonomía, su finalidad natural, sus leyes, su
importancia en beneficio del hombre. Pero en la medida en que las cosas
del orden temporal están al servicio del hombre, Dios ha querido ele
varlas también al orden sobrenatural, en Cristo, "para que El tenga la
primacía sobre todas las cosas" (Col 1, 18). Es necesario reconocer que
el orden temporal fue gravemente viciado por el hombre: muchos cayeron
en la idolatría del orden temporal (véase Puebla nn. 491, 493, 500, 502),
haciéndose sus esclavos en vez de ser sus señores. De ahí la necesidad del
apostolado de la restauración del orden temporal o su animación cris
tiana. "A los laicos corresponde, por propia vocación, tratar de obtener el
reino de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos según
Dios" (LG 3tb).

Puebla lo menciona en el n. 789.

Este es el importante apostolado que el Vaticano II llama de "ani
mación cristiana del orden temporal" (AA 19a: "animatio christiana ordinis
temporalis"; cf. AA. 2, 4e, 16c). El Concilio aclara: "En el cumplimiento
de este deber universal corresponde a los laicos el lugar más destacado"
(LG 36b). O lo hacen los laicos, o no se hará este apostolado (cf. LG
33b). Pues "el Evangelio no puede penetrar profundamente en las con
ciencias, en la vida y en el trabajo de un pueblo sin la presencia activa
de los seglares" (AG 21a).

Es cuando el hombre de Iglesia está en el corazón del mundo
(n. 786), "en medio de la vida del mundo, para rehacer las estructuras so
ciales, económicas y políticas, de acuerdo con el plan de Dios" (n. 154).

Aún manteniendo la distinción clara y necesaria entre los derechos y
deberes que tienen en cuanto miembros de la Iglesia y en cuanto ciuda
danos de una nación, es necesario que los fieles tengan constantemente
presente "que en cualquier asunto temporal deben guiarse por la con
ciencia cristiana, dado que ninguna actividad humana, ni siquiera en el
dominio temporal, puede substraerse al imperio de Dios" (LG 36d). El
Concilio insiste fuertemente en la importancia de esta distinción: "En
nuestro tiempo es sumamente necesario que esta distinción y simultánea
armonía resalte con suma claridad en la actuación de los fieles,a fin
de que la misión de la Iglesia pueda responder con mayor plenitud a
los peculiares condicionamientos del mundo actual. Porque así como ha
de reconocerse que la ciudad terrena, justamente entregada a las preocu
paciones del siglo, se rige por principios propios, con la misma razón
se debe rechazar la funesta doctrina que pretende construir la sociedad
prescindiendo en absoluto de la religión y que ataca y elimina la liber
tad religiosa de los ciudadanos".

En otras palabras: el cristiano laico, cuando actúa en la sociedad o
en el mundo "debe guiarse siempre y solamente por su conciencia cris
tiana" (AA 5). El Concilio considera "uno de los errores más graves
de nuestra época" opinar que uno pueda entregarse totalmente a los asun
tos temporales como si éstos fuesen ajenos del todo a la vida religiosa,
pensando que ésta se reduce meramente a ciertos actos de culto y al
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cumplimiento de determinadas obligaciones morales (cf. GS 43a). Sería
el divorcio entre la fe cristiana y la vida diaria que supone un concepto
totalmente equivocado de religión y de fe cristiana. Es sin embargo esta
la situación de grandes sectores del laicado latinoamericano, dice Puebla
(n. 783; cf. un. 79 y 1106). Anunciar un Evangelio sin incidencias eco
nómicas, sociales, culturales y políticas sería mutilar el mismo Evangelio
(cf. un. 558 y 485). Por eso, dice Puebla, la Iglesia "critica a quienes
tienden a reducir el espacio de la Fe a la vida personal o familiar.
excluyendo el orden profesional, económico, social o político, como si
el pecado, el amor, la oración y el perdón no tuviesen allí relevancia"
(n. 515). .

Efectivamente, en el "vasto y complicado mundo de las realidades
temporales" (n, 790), Puebla no puede dejar de subrayar con especial
énfasis la actividad política: "Esta abarca un amplio campo, desde la
acción de votar, pasando por la militancia y el liderazgo en algún par
tido político, hasta el ejercicio de cargos públicos en distintos niveles"
(n, 791).

Como parte del largo capítulo titulado "Qué es Evangelizar", Puebla
ya nos había ofrecido los un. 507-562, en los cuales muestra cómo la
Fe y el Evangelio presentan una concepción propia original del hombre
llamado a organizar la convivencia humana y la participación en el bien
común e integral del hombre.

Aunque proclame "la necesidad de la presencia de la Iglesia en 10
político" (n. 516), Puebla insiste en "distinguir en este campo de la polí
tica aquello que corresponde a los laicos, 10 que compete a los religiosos
y 10 que compete a los ministros de la unidad de la Iglesia, el Obispo
con su presbiterio" (n. 520).

Con este objetivo Puebla distingue entre "política" y "compromiso
político" o entre política en el sentido más amplio y política de partido"
(n. 521):

, * La política en su sentido más amplio mira al bien común, precisa
los valores fundamentales de toda comunidad y define los medios y la
ética de las relaciones sociales. Es evidente que en este campo deben
estar presentes y actuantes los Pastores, ministros de la unidad (n. 521).
Pero aquí los Pastores quieren "optar sólo por el hombre" (n. 551), no
por sistemas económicos y políticos.

* La política de partido o la realización concreta de esta tarea po
lítica fundamental es el campo específico de los laicos (n. 524), que, con
este fin, pueden o deben reunirse en partidos o grupos. "Las ideologías
elaboradas por esos grupos, aunque se inspiren en la doctrina cristiana,
pueden llegar a diferentes conclusiones. Por eso, ningún partido político
por más inspirado que esté en la doctrina de 1/1 Iglesia, puede arrogarse
la representación de' todos los fieles, ya que su programa concreto no
podrá tener nunca valor absoluto para todos'" (n, 523). Es el indispen
sable pluralismo político. "Corresponde a la condición laical el consti
tuir y .organizar partidos políticos, con ideología y estrategia adecuada
para alcanzar sus legítimos fines" (n. 542).
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. Pero siempre y cuando el laico acepte dirigir un movimiento apos
tólico o una acción específicamente pastoral, no debe usar su posición
o autoridad en función de partidos o ideologías (nn. 530, 810).

111.' Los Ministerios No Ordenados

Con el título "ministerios diversificados" (tomado de EN n. 73) el
Documento de Puebla, siempre en su texto sobre los laicos, .nos ofrece
su doctrina (nn. 804-805) y sus criterios pastorales (1111. 811-817) sobre
los "ministerios sin orden sagrado". Así los llama en el n. 804; pero en'
los nn. 625 y 845 usa también la expresión "ministerios no ordenados".
Puebla habla asimismo de "ministerios confiados a laicos" (n. 97) o "mi
nisterios que pueden conferirse a laicos" (n, 805), evitando, sin embargo"
la expresión "ministerios laicales" ', '

Desde el Concilio Vaticano II y tomando como base el modo de
hablar del mismo Concilio en LG 30, 32c, 33 y AA 2b, la palabra
"ministerio" ya no era reservada para indicar los oficios de los minis
terios ordenados. Con la Carta Apostólica Ministeria Quaedam, de 15-08
1972, el Papa Pablo VI oficializó la transferencia del vocablo "minis
terio" también a los laicos, de modo que desde 1972 se puede hablar
correctamente de "ministerios laicales".

Dado que la terminología, la reflexión, la sistematización y la re
glamentación pastoral y jurídica de estos ministerios no ordenados o lai
cales está. todavía en plena evolución y estudio, presentaré aquí solamente
algunas observaciones, guiado por lo que tenemos en el Documento de
Puebla:

1. Ya es común hablar de los "nuevos" ministerios. En el n. 1309
Puebla considera los "nuevos ministerios y servicios" como uno de los
signos de, esperanza y alegría para América Latina. También en los nn.
629 y 1233 son mencionados los "nuevos servicios laicales" y los "nuevos
ministerios confiados a los laicos". Aunque haya novedad en el uso de
la palabra "ministerio", como en su profundización y sistematización, no
se debe pensar que en el pasado todo lo que estamos "descubriendo"
ahora era tan desconocido. El mismo Documento de Puebla nos recuerda
que "desde el principio hubo en la Iglesia diversidad de ministerios, en
orden a la evangelización. Los escritos del Nuevo Testamento muestran
la vitalidad de la Iglesia que se expresó en múltiples servicios. Así San
Pablo menciona, entre otros, los siguientes: la profecía, la diaconía, la
enseñanza, la' exhortación, el dar limosna, el presidir, el ejercer la mise
ricordia (cf, Rm 12, 6-8); Y en otros contextos habla de otros minis-

6El cambio de "ministerios laicales", n. 97, para "ministerios confiados a laicos"
se justificó con esta. razón: "Se ha' tenido entre los autores de prestigio la duda' de si el
término 'laicaI' puede convenir al de 'ministerio'. Para' no dirimir la cuestión que no
pudo .estudíarse en concreto y detenidamente, pareció mejor emplear el término 'minis
terio confiado' a los laicos'. Ha sido, se indicaba, uso secular la connotación del término
'ministerio' al servicio sacerdotal o a las 'órdenes' a él orientado" (cf. la Revista Medellín
1980, p. 242). 'En realidad todo eso ya estaba oficialmente cambiado desde 1972 con
la Carta Apostólica Ministeria Quaedam,
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terios como las palabras de la sabiduría, el discernimiento de espíritus y
algunos más (cf. 1 Cr 12, 8-11; Ef 4, 11-12; 1 Tes 5, 12 s; Fil 1, 1).
Igualmente en otros escritos del Nuevo Testamento se describen varios
ministerios" (n. 680).

Basta leer alguna buena Historia de la Iglesia para constatar fácil
mente la presencia de múltiples mirtisterios y servicios en la Iglesia. El
Papa Pablo VI comienza su citada Carta Apostólica Ministeria Quaedam
con esta afirmación: "La Iglesia irtstituyó ya en tiempos antiquísimos
algunos ministerios para dar debidamente a Dios el culto sagrado y para
el servicio del Pueblo de Dios, según sus necesidades; en ellos se enco
mendaban a los fieles, para que las ejercieran, funciones Iítúrgico-religio
sas y de caridad, en conformidad con las diversas circunstancias... algu
nos de estos mirtisterios más estrechamente vinculados con las acciones
litúrgicas, fueron considerados poco a poco instituciones previas a la
recepción de las Ordenes sagradas ... ".

En agosto de 1974 el CELAM realizó en Quito un Encuentro sobre
Teología y Pastoral de los Ministerios, del cual resultó el libro de 224
páginas titulado Ministerios Eclesiales en América Latina 7. El especialis
ta en Patrología, Carmelo Giaquinta, ahora Obispo en Argentirta, presentó
un estudio de pastoral patrística (pp. 48-77), pudiendo conc1uir de la
época prenicena: "Los ministerios son múltiples y fluidos, como 10 son
las necesidades y circunstancias de la comunidad. Es la Iglesia quien
los reconoce e irtstituye, y los acerca en mayor o menor grado a la
jerarquía eclesiástica" (p. 74).

En cuanto al pasado pastoral latinoamericano sea suficiente recordar
el resumen hecho por Puebla en el n.9: "La obra evangelizadora de
la Iglesia en América Latina es el resultado del unánime esfuerzo mi
síonero de todo el pueblo de Dios. Ahí están las irtcontables irticiativas
de caridad, asistencia, educación ... ; el sacrificio y la generosidad evan
gélica de muchos cristianos, entre los que la mujer, con su abnegación y
oración, tuvo un papel esencial; la inventiva en la pedagogía de la fe,
la vasta gama de recursos que conjugaban todas las artes, desde la
música, el canto, la danza hasta la arquitectura, la pirttura y el teatro ... ;
la extraordirtaria proliferación de cofradías y hermandades de laicos que
llegan a ser alma y nervio de la vida religiosa de los creyentes ... ".
En el citado volumen sobre los ministerios ec1esiales en América Latina
se publica un estudio de José de Jesús López de Lara, hoy Obispo en
México, sobre "Los. indios fiscales" (pp. 153-176), especialmente su admi
rable participación en los ministerios ec1esiásticos durante el siglo XVI en
Nueva España.

Tenía, pues, mucha razón el Papa Pablo VI, cuando en la Bvangelii
Nuntiandi n. 73 decía que estos ministerios son "nuevos en apariencia,
pero muy virtculados a experiencias vividas por la Iglesia a 10 largo de
su existencia".:

2. Los ministerios y servicios laicales no deben ni pueden ser la
solución rpara la .escasez del clero. Puebla 10 afirma expresamente con

7 Edición del Secretariado General del CELAM, Bogotá 1974.
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palabras de Juan Pablo II: "No pueden ser una compensación suficiente"
(n, 859). Con nuestros Obispos hay que reconocer que en América La.
tina la falta de sacerdotes es "alarmante" (n. 116) y "preocupante"
(n. 674). Pero si admitimos que en aquello que les compete específica
mente, los ministros ordenados son sencillamente "insustituibles", el re
medio para su escasez no se encontrará jamás en una mayor y, más
activa participación de los laicos en la misión de la Iglesia. La falta
de ministros ordenados solo se puede satisfacer, con ministros ordenados:
En su Discurso a los sacerdotes en México, el día 27 de enero de 1979,
Juan Pablo II declaraba firmemente: "Un servicio sacerdotal específico
no puede ser reemplazado en la comunidad cristiana por el sacerdocio
común de los fieles, esencialmente diverso del primero". Pero aún cuando
haya un número suficiente de sacerdotes, la promoción de los miriiste
rios y servicios laicales seguirá siendo, una necesidad para ,la, renovación
y la vida de las mismas comunidades cristianas. Pues, como hemos visto,
la dimensión apostólica del ser más profundo del laico es, por su rnisma
naturaleza, también una llamada o vocación al apostolado (cf. AA 2a).
La escasez del clero así como la actual situación del mundo fue sím
plemente la providencial oportunidad, que hizo posible profundizar y sis
tematizar también esta dimensión de la vocación cristiana. Pues.icada
comunidad se renovará precisamente en la medida en que cada fiel bau
tizado se interrogue sobre sus tareas y responsabilidades crístíanasipara
la comunidad y la sociedad, desde el sitio y el puesto que le toca vivir
y con los talentos, dones o carismas que ,ha, recibido de su Creador. y
Salvador. Así, pues, la introducción de .verdaderos ministerios y servicios
no ordenados no debe ser considerada como algo provisorio, niientras
perdure la falta de ministros ordenados, sino como algo definitivo y per
durable. No olvidemos que siempre hay "lugares y circunstancias" enIos
que la Iglesia puede estar presente y operante exclusivamente mediante
los laicos (cf LG 33b. AG 21a). También los laicos son "insustituibles"
en lo que específicamente les compete, principalmente en el campo del
apostolado de la animación cristiana del orden temporal y en los, espacios
pastorales funcionales, sobre todo en el ámbito de los creadores y difu
sores de la cultura.

, , ·3•. Notados los laicos, aún cuando actúan apostólicamente, son
"ministros"¡ ni toda -actividad cristiana, aún cuando en cierto sentido es
evangelizadora, es,'~mii1isterio"·. En el n, 805 Puebla apunta trescondi-
ciónés -para' el correcto 'empleodet vocablo ministerio: .~ h);
,;', ¡"'¡;":Sddfi:':s6tvicib~';fefeférites:'~'asp~ctos'::re~Iinen:té linpottanÚ~s; de' 'Ia

vida eclesial, como en .el plano .de la Palabra, de'Ui.::;Üturgia 'o
:.';\.' :;':~;'r,:,~t:l~;;~bF~~~,d~6.n'/~,e l~~;~d~~~~daa'::¡:'\!";i,;;íl:);-'::: '; ·:i;:~\; .';~:;,',)!, \, 'i: '/"

'.ILí ;)~r; ;,~ew- ;ejlfFc,:i.4p~ p.or, ,J.~ic9,~; ,~9P¡:¡S,t~~mq~d) o,: 41lW~~9t:L: ;c,0~~~~~r~91,~·
* Hayan sido reconocidos públicamente y confiados PP1ió;q~!t;llJ1:ieº,~

id j',; ~fl\\~fi~Ro~~a9~'~pfl-?~P}l\\.,~Wysifl~;~!/" ,"i, ¡;";,,, ::,:
iI,: Guando.falta una-de estas.ittes-caracterfstícas, es. mejor! usar-daopalabra
"servicios". En este sentido Puebla habla de "nuevos ministerios y ser-
vicios" (n. 1309~. ,l'! "',, '. ','! ¡ l l,! r , "i,,, ,,,. "i! j,;, .. ,,;"'1.; e,
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4. Los ministerios no ordenados son de dos categorías:

a) Ministerios instituidos. Esta expresión fue oficializada por Pablo
VI en Ministeria Quaedam. En este Documento el Papa dispone que lo
que hasta ahora era llamado "órdenes menores" será en adelanta deno
minado "ministerios". Estos ministerios pueden ser confiados a los fieles
laicos, de manera que ya no sean considerados como reservados para los
candidatos al Sacramento del Orden. Los ministerios que deben ser man
tenidos en toda la Iglesia latina, más directamente relacionados con la
Palabra y el Altar, son dos: el de Lector y el de Acólito, que compren
den también los oficios del Subdiácono, el cual cesa, por eso, de ser
considerado como Orden mayor. Pero -añadía el Papa- nada impide
que las Conferencias Episcopales pidan a la Sede Apostólica la institu
ción de otros ministerios que por razones particulares crean necesarios o
Íñuy útiles en la propia región. Anotaba el Papa que corresponde más
a la realidad de las cosas y a la mentalidad moderna que los mencio
nades oficios ya no sean llamados "órdenes menores" y que su concesión
110 sea denominada "ordenación" sino institución. Conviene igualmente
qite sean considerados "clérigos" sólo aquellos que han recibido el Día
cenado. Así se resaltará también mejor la diferencia entre clérigos y
laicos, entre oficios que son propios y reservados a los clérigos y aquellos
que pueden ser confiados a los fieles laicos.

Textualmente el Papa determina: "La institución de Lector y de
Acólito, según la venerable tradición de la Iglesia, se reserva a los varo
nes", Estos ministerios son conferidos por el Ordinario (Obispo o Supe
ti6rmayor) mediante un acto o rito litúrgico aprobado por la Santa
Sede, pero que no es Sacramento.

Pablo VI dispone también lo que cada uno de estos dos ministros
oficialmente "instituídos" pueden o deben hacer:

r

'., El Lector, relacionado más estrechamente con la Palabra de Dios,
"proclamará las lecturas de la Sagrada Escritura, pero no el Evangelio,
en la misa y en las demás celebraciones sagradas; faltando el salmista,
recitará el salmo interleccional; proclamará las intenciones de la oración
'universal de los fieles, cuando no haya a disposición diácono o cantor;
dirigirá el canto y la participación del pueblo fiel; instruirá a los fieles
para recibir dignamente los Sacramentos. También podrá, cuando sea
necesario, encargarse de la preparación de otros fieles a quienes se enco
miende temporalmente la lectura de la Sagrada Escritura en los actos
litúrgicos". -,-En otras palabras, el Lector no queda encerrado en el sólo
"ámbito litúrgico: él es el encargado de las catequesis pre-sacramentales,
de la formación de catequistas y lectores para las funciones litúrgicas; el
coordinador de grupos bíblicos para estudio y asimilación de la Palabra;
el, animador de la CEB, principalmente en las celebraciones de la Pala
bra; será el dirigente de la asamblea dominical sin misa o de los ritos
.de exequias, etc.

El Acólito, relacionado más estrechamente con el altar, "debe cuidar
el servicio del altar, asistir al diácono y al sacerdote en las funciones
'Iitúrgicas, principalmente en la celebración' de la misa; además distri-
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buir, como ministro extraordinario, la sagrada comunión cuando faltan
los ministros de que habla el c. 845 del C.Le. o están imposibilitados
por enfermedad, avanzada edad o ministerio pastoral; o también cuando
el número de fieles que se acerca a. la sagrada mesa es tan elevado
que se alargaría demasiado la misa. En las mismas circunstancias espe
ciales se le podrá encargar que exponga públicamente a la adoración de
los fieles el Sacramento de la Sagrada Eucaristía y hacer después la
reserva, pero no que bendiga al pueblo".

Se nota aquí un cuidado especial en la expresión "ministro extraor
dinario" de la sagrada comunión, para no transformarlo en ministro sim
plemente. La posterior Instrucción Inmensae Caritatis, de la S. Congre
gación para la Disciplina de los Sacramentos, de 29-01-1973, concede a
los Obispos la facultad de permitir que personas idóneas, también reli
giosas, puedan distribuir la Eucaristía y llevarla a los enfermos, pero
siempre y sólo como ministros "extraordinarios". Estos "ministros de la
Eucaristía", como los llaman ahora (es una terminología teológicamente
inadecuada), ya no pertenecen a la categoría de ministros "instituídos":
son "reconocidos", pero tienen mucha afinidad con el Acólito, con la
diferencia de que también pueden ser conferidos a mujeres (religiosas).

b) Ministerios reconocidos. También para esta categoría de miníste
rios valen las tres condiciones indicadas por el n. 805 del Documento de
Puebla, principalmente la tercera: "que hayan sido reconocidos pública
mente y confiados por quien tiene la responsabilidad en la Iglesia".
Estos ministerios, que pueden ser confiados también a mujeres (n. 845),
son conferidos mediante una misión canónica o un mandato. Nada impide
que su concesión se haga dentro de un rito del tipo litúrgico o para
litúrgico, sin necesidad de previa aprobación por parte de la Santa Sede,
pero sí del Obispo (cf. nn. 812, 814 Y 833).

5. Puebla recomienda fomentar en América Latina una especial.
creatividad en el- establecimiento de ministerios y servicios que pueden
·ser ejercidos por laicos, principalmente en las regiones en donde faltan
sacerdotes (n. 833). Aunque tales ministerios no puedan ser la solución
para la escasez del clero, pueden sin embargo ayudar efectivamente a
.las comunidades sin sacerdotes: "Muchas comunidades que carecen de
.ministro ordenado, acompañan y celebran sus acontecimientos y fiestas
.con reuniones de oración y canto que al mismo tiempo evangelizan a la
comunidad y le proporcionan fuerza evangelizadora" (n. 90G).

Para ésta "especial creatividad" en el establecimiento de nuevos mi
'nisterios nos ofrece la Evangelii Nuntiandi (n. 73) una pista muy 'útil:

"Una mirada sobre los orígenes de la Iglesia es muy esclarecedora v
aporta el beneficio de una experiencia en materia de ministerios, experíen
cia tanto más valiosa en cuanto que ha permitido a la Iglesia consolidarse,
crecer y extenderse. No obstante, esta atención a las fuentes debe ser ·com
pletada con otra: la atención a las necesidades actuales de la humanidad
y de la Iglesia. Beber en estas fuentes siempre inspiradoras, no sacrificar
nada de estos valores y saber adaptarse a las exigencias y a las necesidades
actuales, tales son los ejes que permitirán buscar con sabiduría y poner
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en claro los ministerios que necesita la Iglesia y que muchos de sus miem
bros querrán abrazar para la mayor vitalidad de la comunidad eclesial".

y a hay muchas listas de posibles funciones y servicios que pueden
ser transformados .en ministerios no ordenados del tipo "reconocido" 8.

Así en el ministerio
* de la Palabra: catequistas, celebradores de la Palabra, promotores

de círculos bíblicos, predicadores populares, misioneros;
:{< de los Sacramentos: bautizante oficial, testigo oficial del matri

monio, encargado de la Eucaristía (ministro "extraordinario"), de
la oración, del culto dominical sin sacerdote;

* de la Comunidad: animadores o jefes de pequeñas comunidades,
consultor pre-matrimonial, consultor conyugal, consejería, relacio
nes públicas, información eclesial, intercomunicación con otras co
munidades;

* de la Caridad: con los enfermos, ancianos, abandonados, imposibi
litados; ayuda mutua, consolación, reconciliación, exequias;

* de la Promoción humana: justicia y paz en el amplio campo de
los oprimidos y más necesitados; defensa de los derechos humanos;

* de la Educación: familia, escuelas, liceos;
* de la Administración: secretario parroquial,. responsable de los

organismos intermediarios del barrio, del mundo obrero y cam
pesino.

Estos ministerios laicales son, pues, como nos informa Puebla en el
n. 814, "variados y diversos, de acuerdo con los carismas de quienes
son llamados y las necesidades de la comunidad; pero esta diversidad
debe coordinarse por su relación al ministerio jerárquico".

6. Puebla, además, señala las siguientes características de los minis
terios que pueden recibir los laicos:

a) No clericalizan (n, 811). Por todo lo que hemos visto, princi-

palmente también por la muy firme determinación de MinisteriaOuaedam,
todos estos ministerios, tanto los instituídos como los reconocidos, tienen
un carácter estrictamente laical y no tienen nada que ver con el Sacra
mento del Orden. Quienes los reciben siguen siendo laicos, con su misión
fundamental de presencia en el mundo, en el cual o desde el que ejercen
sus funciones evangelizadoras.

b) Se requiere una vocación o aptitud ratificada por los Pastores
(n. 812). Pues todo apostolado es a la vez vocación divina (cf. n. 860)
y llamada eclesiástica (cf. n. 370). No puede haber evangelización autén
tica y viva al margen de los Pastores de la Iglesia (no. 371-374).

e) Se orientan a la vida y al crecimiento de la comunidad eclesial,
sin perder de vista el servicio que ésta debe prestar en el mundo (n.

8 Véase el número especial sobre los ministerios no ordenados de la Revista Medellín,
de marzo de 1981. En las pp. 59-61 hay una lista larga de ministerios y sus roles.
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813). La Iglesia no existe para sí misma: ella "es en Cristo como un
sacramento, o sea signo e instrumento de la unión íntima con Dios y
de la unidad de todo el género humano" (LG 1).

7. En el ejercicio de los ministerios no ordenados Puebla pide evitar
los siguientes peligros:

a) La tendencia a la clericalización de los laicos (n. 815). Esta
tendencia no proviene de la naturaleza bien entendida de estos minis
terios, precisamente porque son "no ordenados", es decir: no concedidos
o transmitidos mediante el Sacramento del Orden o parte de él como
el diaconado. Ella tiene su origen más bien en 10 que arriba hemos
llamado "clericalismo" o la tendencia a acaparar para el clero la totali
dad de los ministerios, cuando uno comenzaba a ser "clérigo" con la
recepción de la tonsura y 10 que se llamaba "órdenes menores", era
de hecho un primer paso hacia el ministerio ordenado y, como tal,
c1ericalizado.

b) La tendencia a reducir el compromiso laical a aquellos que reci
benministerios (n. 815). Es tal vez el peligro mayor. No se debe pensar
que los ministerios y servicios abarquen toda la actividad apostólica laica.
Todo 10 relacionado con los ministerios y servicios se ubica más bien
en los ámbitos pastorales territoriales de vecindad o en el espacio que
con Puebla (n. 822) hemos llamado "apoyo pastoral"; o también en las
dimensiones del apostolado de evangelización y santificación. Pero además
tenemos el campo del apostolado de la animación cristiana del orden
temporal -el más importante, específico e insustituible de los laicos (cf.
un. 789-792)- y en el enorme espacio pastoral que en el n. 823
Puebla llama "construcción de la sociedad" (obreros, campesinos, em
presarios, técnicos, políticos, etc.) y el otro espacio de creación y difusión
cultural (intelectuales, artistas, educadores, estudiantes y comunicadores
sociales). Más que ministerios, oficios o servicios, en estos ámbitos pas
torales habrá muchas veces una simple presencia activa de laicos con
conciencia cristiana. Será entonces sobre todo el apostolado por el testi
monio, del cual nos habla con tanta elocuencia el n. 21 de Evangelii
Nuntiandi y losnn. 964-976 del Documento de Puebla. Por eso nuestro
n. 815 subraya que el laico tiene su "misión fundamental" en su inserción
en las realidades temporales y en sus responsabilidades familiares. .

c) La tendencia a promover los ministerios no ordenados como estí
mulo puramente individual fuera de un contexto comunitario (n, 816).
Todo ministerio supone un carisma. El Concilio Vaticano Il, en LG 12b.
nos enseña con palabras de San Pablo que los carismas no nos son
dados para nuestra santificación personal (con este fin recibimos la gracia
santificante y otros dones) sino para hacernos "aptos y prontos para ejer
cer las diversas obras y deberes que sean útiles para la renovación y
mayor santificación de la Iglesia según aquellas palabras: 'A cada uno ..•
se le otorga la manifestación del Espíritu para común utilidad' (1 Cr 12,
7)". El ministerio no es un premio: es un encargo.

d) La tendencia a la inactividad por parte de los fieles sin minís-
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terio (n. 817). Estos olvidan que "el miembro que no contribuye según
su propia capacidad al aumento del cuerpo debe reputarse como inútil
para la Iglesia y para sí mismo" (AA 2a).

IV. El Laicado Organizado

Muchos bautizados, hombres y mujeres, actúan simplemente de una
manera individual, al cumplir con sencillez y fidelidad sus deberes o en
el seno de sus familias, o en el lugar de sus trabajos, o en otros tipos
de convivencia humana. Viven, como diría J. Maritain, "en" cristiano
y no propiamente "en cuanto" cristianos. Ejercen a su modo un ver
dadero apostolado, en una especie de compromiso autónomo, pero siempre
en profunda comunión con la Iglesia y orientados por ella. Así en verdad
son y viven muchísimos de nuestros buenos y mejores cristianos. No
todo necesita ser necesariamente organizado o comunitario. Puebla resalta
expresamente "el importante lugar que pueden ocupar los laicos indivi
dualmente convocados a prestar servicios en instituciones de la Iglesia,
particularmente las educativas, los organismos de promoción humana y
social y las actividades en zonas de misión" (n, 831). "Se advierte, con
satisfacción, la creciente presencia de los laicos en las instituciones edu
cativas ec1esiales y se comprueba la intervención de cristianos responsa
bles en todos los campos de la educación" (n. 1020).

Todo vivir "en" cristiano, la simple "presencia cristiana" ya es
apostolado, aún cuando no se tenga la expresa intención de "hacer
apostolado".

Si estos buenos cristianos actuasen coordinados u organizadamente,
sacarían por cierto frutos mucho más abundantes de su vida de fideli
dad a la voluntad de Dios.

Sería el laicado organizado, sobre el cual, siempre a la luz de
Puebla, haremos ocho consideraciones:

1. Dos fenómenos contrastantes se presentan en el campo laical
después ~del Concilio Vaticano ,II:por un lado, se constata una creciente
y más profunda valorización de la vocación del laico en la Igles,ia; y
por. otro unuchos de Jos, movimientos laicales organizados, como los de
la Acci6n'Católica, que J:u\jerpn su .maycr. augeen 'l?s sléc,ad?.8, 9u~ent~
y:,: eincuenta, .en particular los "especializados"; se l].81~,de~iJita4c>"':O J~~t;l
desaparecido precisamente después del: Concilio., YaheJ,J)os. vis~o )~~ ~Jaz,~·

nes de;la crisis~'::';;:~<i .¡ .:.')J':-';., ';; ,;,.:' <,::._,,~,'" ')

(:~~~I\j~~q:':¿~9~¿ri\l~~:,,~Ús,~¿::g~~ :~f~(;tó :'~e, .i#o,dO .' ~~p~ff,al, Jl.1~é;~4~ :J9fgA~
nizadó (ef.n." 7BO), el Docinneiito de Púe151a 'c¡üiere'expresat'"sti"C;6nfjaniá
f1?-i}a,s Jo~a~,()~g~niz~~a~ ~~!., ap~Fto¡~do ,_d~)~s l~~~o.~' y ,.~,s~u.iarfás
décléhd~ente" ().1~' )BOO)·.'''Para 'eso' sepala las,' 'slmlentes' I razones:) r r . •

ubnl~J;;;ud >~'f¡UU¡;"¡:)¡;'jJ ,,¡)iii:Jfr;:JJ'; ¿olJ :.:./.} r¡UI·)í:~~,j!jJ,:r ):1 ;'¡,):) .¿í;hf:'/-,.J:F.;"¡ 'jl,)

:;(; (1 :;LlL'~¡·J2F.gJa~~cfpP- -}(,~ C)~~g,l?rq;<~~) ~9,m1¡1D.i<~J;l¡i Y!ipani,c.~pflq~é'\}?R-J~ ~yi~~
;;¡¡! L' ,411!~~Jg,le~.la¡;,.<J;l¡r,,~R¡'~j,) ;;;,dlc;/,;I;-')r¡l.: ":'Ji ¡; hd.Jl·¡;";q .)h;¡¡;Íi :I;-;I,,!

,:1 liT .UI!I,brganización permiteííla!;,tl'ansmisión'i'Y,¡,eh cre,e¡imielJ,t,o ,de.I.l,as
experiencias (n. 801~'., j,j fi 1 .. I"¡,,, ,,-'í{ ";1' ¡"',. l·, 11': -/ 1,/.1",':I,q¡ ,'/



340 B. Kloppenburg, Laicos en Apostolado

* La organización favorece la permanente formación y capacitación
de sus miembros (n. 801).

~: El apostolado exige muchas veces una accion común (n, 802).
* Vivimos en una sociedad que se estructura y planifica cada vez

más (n. 803).

Algunas de estas razones indicadas por Puebla están en el Decreto
conciliar Apostolicam Actuasitaiem. El Vaticano II había dedicado el
n. 18 de este Decreto sobre el apostolado de los seglares a la "impor
tancia de las formas organizadas del apostolado seglar". Para poder
afirmar que "el apostolado organizado responde adecuadamente a las
exigencias humanas y cristianas" el Concilio partía de dos premisas:

a) El hombre es por su naturaleza un ser "en sociedad". Ya en
su Constitución pastoral Gaudium et Spes el Vaticano II había formulado
esta tesis: "El hombre es, por su íntima naturaleza, un ser social, y no
puede vivir ni desplegar sus cualidades, sin relacionarse con los demás"
(GS 12a). Todo el capítulo n del mismo documento desarrolla amplia
mente esta doctrina. En el n. 25a sustenta que "la vida social no es
para el hombre sobrecarga accidental. Por ello, a través del trato con
los demás, de la reciprocidad de servicios, del diálogo con los hermanos,
la vida social engrandece al hombre en todas sus cualidades y le capacita
para responder a su vocación".

b) El cristiano es por voluntad de Dios un ser "en comunidad".
En otro documento explica el Concilio: "Como Dios crió al hombre no
para vivir aisladamente, sino para formar sociedad, así quiso Dios san
tificar y salvar a los hombres no aisladamente; sin conexión alguna de
unos con otros, sino constituyendo un pueblo que le confesara en verdad
y le sirviera santamente. Desde el comienzo de la historia de la salva
ción, Dios ha elegido a los hombres no solamente en cuanto individuos,
sino también en cuanto miembros de una determinada comunidad" (GS
32a).

Las asociaciones erigidas para la acción común, tanto a nivel de co
munidades (= espacio territorial), como en los diversos ambientes (= es
pacio funcional), apoyan a sus miembros y los forman, organizan y dirigen
convenientemente su obra apostólica. Por eso, ya en su primera parte el
Documento de Puebla había recomendado: "Para formar a laicos y darles
un sólido apoyo en su vida y acción, (la Iglesia) procurará incorporarlos
a las organizaciones y movimientos apostólicos y potenciará todos sus
instrumentos de formación, de modo particular los propios del campo
de la cultura; solamente así tendrá un laicado maduro y evangelizador"
(n. 155).

En otro capítulo, hablando de las parroquias, subraya la necesidad
de renovarlas, con la indicación de dos elementos renovadores: "buscando
la participación mayor de los laicos, especialmente en el Consejo de Pas
toral; dando prioridad a los apostolados organizados y formando a los
seglares para que asuman, como cristianos, sus responsabilidades en la
comunidad y en el ambiente social" (n. 649).
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2. A estas razones habría que añadir otra, tal vez la más impor
tante y urgente. Ya hemos visto que, según Puebla (n. 823), en el espacio
pastoral funcional de los constructores de la sociedad, la presencia de
laicos apostólicos "es muy débil"; yen. el espacio pastoral de creación
y difusión cultural "es casi total la ausencia" de laicos apostólicamente
comprometidos. Ahora bien, precisamente estos. espacios pastorales fun
cionales de la nueva cultura urbano-industrial (cf. Puebla, nn. 415-433)
cobran día a día más importancia y son, de hecho, el gran reto pastoral
para la labor evangelizadora de la Iglesia en América Latina en el
presente y principalmente en. el futuro, y en un futuro muy cercano.
"La' Iglesia se encuentra así ante el desafío de renovar su evangelización,
de modo que pueda ayudar a los fieles a vivir su vida cristiana en el
cuadro de los nuevos condicionamientos que la sociedad urbano-indus
trial crea para la vida de santidad; para la oración y la contemplación;
para las relaciones entre los hombres, que se tornan anónimas y arraiga
das enlometamente funcional; para una nueva vivencia del trabajo, de
la producción y del consumo" (n. 433).

El paso de una sociedad agraria a una sociedad industrial es carac
terizado por el crecimiento de 10 funcional por sobre 10 territorial, de
las relaciones secundarias por sobre las primarias. Puebla bien 10 sabe:
"América Latina seguirá en un ritmo acelerado de aumento de población
y concentración en las grandes ciudades" (n. 127; cf. un. 71 y 1266).
La nueva vida urbana y el cambio industrial ponen al descubierto pro
blemas hasta ahora no conocido: "En su seno se trastornan los modos
de vida y las estructuras habituales de la existencia: la familia, la vecin
dad, la organización del trabajo. Se trastornan, por 10 mismo, las con
diciones de vida del hombre religioso, de los fieles y de la comunidad
cristiana" (n. 431).

Además, "América Latina, empeñada hoy en superar su situación de
subdesarrollo .e injusticia, tentada de ideologías anticristianas y codiciada
por' guías extremistas y. centros de poder, necesita de personas conscientes
de su dignidad y' responsabilidad histórica y de cristianos celosos de su
identidad que, de acuerdo con su compromiso, sean constructores de un
mundo más justo, humano y habitable, que no se cierra a sí mismo,
sino que se abre a Dios. Cada uno debe hacer esto desde su puesto y
función y todos en comunión y participación. Es el gran reto y servicio
de la evangelización presente y futura de nuestro Continente" (n. 864).

En otro capítulo Puebla declara como "preocupación particular" (cf.
n. 342b) "la necesidad de hacer penetrar el vigor del Evangelio hasta
los centros de decisión" (n. 345). Y al describir las situaciones más ne
cesítadas de evangelización (cf. n. 364b), señala como situaciones particu
larmente difíciles los "grupos cuya evangelización es urgente pero queda
muchas veces postergada: universitarios, militares, obreros, jóvenes, mundo
de la comunicación social, etc." (n, 367). Y presenta como problema: "la
instauración de una nueva presencia evangelizadora de la Iglesia en el
mundo obrero, en las élites intelectuales y entre los artistas" (n. 442).

Como este espacio pastoral funcional, principalmente el de la creación
y difusión cultural, no coincide con el mundo de los pobres, un cierto
tipo de interpretación de la opción "preferencial por los pobres" ya no
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parece tener ni siquiera la capacidad de entender la urgencia de una
prioridad pastoral en el espacio funcional de los que no son materialmente
pobres o, como dicen, "em-pobre-cidos". Peor todavía sería la incompren
sión si se admitiera que las Comunidades eclesiales "de base" deben ser
constituídas únicamente por los "sectores populares y marginados". Pue
bla, que por cierto no desconoce la necesidad de una opción preferencial
por los pobres, declara también: "Hay que trabajar prioritariamente con
los que tienen poder decisorio" (n, 1228). La 111 Conferencia General
insiste fuertemente en la atención especial que todos debemos dar al
ambiente intelectual y universitario: "Se puede decir que se trata de
una opción clave y funcional de la evangelización, porque de 10 contrario
perdería un lugar decisivo para iluminar los cambios de estructuras"
(n. 1055). Por eso pide a los Religiosos "que con su acción evangeliza
dora lleguen a los ámbitos de la cultura, del arte, de la comunicación
social y de la promoción humana" (n. 770). Es también la razón por
la cual Puebla nos presenta un capítulo especial sobre la "acción de la
Iglesia con los constructores de la sociedad pluralista en América Latina"
(nn. 1206-1253).

Al mencionar los sectores de la humanidad que se transforman, la
Exhortación Evangelii Nuntiaruli, n. 19, hacía esta ponderación: "Para
la Iglesia no se trata solamente de predicar el Evangelio en zonas geo
gráficas cada vez más vastas o poblaciones cada vez más numerosas.
sino de alcanzar y transformar con la fuerza del Evangelio los criterios
de juicio, los valores determinantes, los puntos de interés, las líneas de
pensamiento, las fuentes inspiradoras y los modelos de vida de la huma
nidad que están en contraste con la Palabra de Dios y con el designio
de salvación".

Sería totalmente insuficiente una presencia meramente individual o
hasta esporádica de algunos buenos cristianos en estos ámbitos funcionales
de la nueva sociedad en vías de secularización. Una presencia laica activa,
sistemáticamente organizada y muy especializada, de acuerdo con el mismo
ambiente en el cual viven o trabajan, es, pues, 10 que más urgentemente
necesita este nuevo mundo. El laico sería ahí verdaderamente "el hombre
de la Iglesia en el corazón del mundo y el hombre del mundo en el
corazón de la Iglesia" (cf. Puebla n. 787). Con este objetivo se fundaron
también los así llamados Institutos Seculares: "Su carisma propio busca
responder de modo directo al gran desafío que los actuales cambios cul
turales están planteando a la Iglesia: dar un paso hacia las formas de
vida secularizadas que el mundo urbano-industrial exige, pero evitando que
la secularidad se convierta en secularismo" (n. 774). Estos Institutos tratan
de ayudar "a resolver la tensión entre la apertura real a los valores del
mundo moderno (auténtica secularidad cristiana) y la plena y profunda
entrega de corazón a Dios (espíritu de la consagración). Al situarse en
el foco del conflicto, dichos Institutos pueden significar un valioso aporte
pastoral para el futuro y ayudar a abrir caminos nuevos de general validez
para el Pueblo de Dios" (n, 775).

3. Pero no basta reafirmar la simple necesidad de formas organi
zadas del apostolado de los laicos. En la primera parte de nuestro estudio



Medellín, vol. 7, n. 27, Septiembre de 1981 343

vimos que Puebla no ignora que hubo fuertes crisis y hasta fracasos en
muchos movimientos u organizaciones laicales. Ya Medellín los conocía.
Estas dificultades tenían sus causas. Para renovar la pastoral del laicado
organizado será necesario ponderar con mucha. atención los factores que
posibilitaron, propiciaron, ocasionaron o facilitaron los fracasos. Ya los
hemos visto, señalados por Medellín y Puebla. Ahora es suficiente recor
dar los principales y que son cinco:

- Falta de inserción en la pastoral del conjunto, con una muy débil
integración en la Iglesia, hasta llegar a veces a desprenderse de la comu-
nidad eclesial. .

- Insuficiente presencia de los criterios y signos de una evangeli
zación auténtica y viva, con fuerte ideologización y politización, vaciando
los movimientos de esenciales dimensiones evangelizadoras.

- Defecto en la apertura hacia otros movimientos similares, con
desconfianzas mutuas y dolorosas rupturas entre sí y con los Pastores.

- Carencia de una sistemática y actualizada formación doctrinal y
espiritual, con deficiente comprensión y aceptación de la enseñanza social
de la Iglesia.

- Escasez de asesores debidamente preparados.

Es sin más evidente que la presencia de estos cinco factores nega
tivos no se hizo notar con igual fuerza en todos los movimientos Iaicales,
Cada organización debe hacer una seria revisión de sus programas y
actividades para preguntarse sinceramente en qué medida estuvo o toda
vía está afectada por una u otra de estas causas. Puebla, en todo caso,
se muestra profundamente interesada en una "renovada pastoral del lai
cado organizado" (n, 806), indicando tres exigencias fundamentales bajo
el título "Criterios que orientan al laicado organizado en la pastoral de
conjunto":

a) Vitalidad misionera para descubrir con iniciativa y audacia nuevos
campos para la acción evangelizadora de la Iglesia (estos "nuevos cam
pos" estarán principálmente también en los ámbitos funcionales a los
cuales nos hemos referido en el número anterior).

b) Apertura para la coordinación con organismos y movimientos, te
niendo en cuenta que ninguno de ellos posee la exclusividad de la
acción de la Iglesia.

e) Canales permanentes y sistemáticos de formación doctrinal y es
piritual con actualización de contenidos y pedagogía adecuada.

4. El laicado organizado exige una articulada inserción en la pasto
ral de conjunto de la Iglesia. Puebla insiste varias veces en esta necesidad
(cf. 1111. 781, 807, 809, 823, 1189), que es, además, fuertemente insi
nuada por las experiencias más bien negativas de un pasado reciente.
El Documento de Trabajo, de preparación para Puebla, consideraba en
el n. 234 que la efectiva acción de los laicos formados tuvo sus pro
blemas también "porque han faltado en la Iglesia medios y estructuras
que' capacitan al laico para una responsable participación, como cristiano,
en la promoción y organización del mundo campesino, laboral, económico,
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profesional, intelectual y político". Esta falta de "medios y estructuras"
consistía precisamente en la ausencia de .un lugar para las organizaciones
laicales en la pastoral global de las Conferencias Episcopales. El ya citado
aporte del Departamento de Laicos para Puebla informa en la p. 332:
"En la mayor parte de las Conferencias Episcopales el ámbito laical está
sólo parcialmente asumido, no está cabalmente integrado con la acción
de la Conferencia Episcopal. No es cuestión fácil. La pastoral del con
junto, que sería 10 más propio de la Conferencia Episcopal, sigue no
suficientemente articulada. Y esto tiene graves repercusiones en los mo
vimíentos apostólicos funcionales, donde todo indica que, librados a sí
mismos, aislados, han agotado sus posibilidades. En rigor, han aparecido
siempre como algo extraño o marginal a la pastoral diocesana. Por ejem
plo, la lOe y el MOAC, movimientos de apostolado obrero, en rigor
nunca fueron incorporados a la pastoral como algo integrante, constitu
tivo. Eran una pastoral aparte, más o menos solitaria, a veces tolerada,
a veces alentada. Pero nunca se integró como horizonte constitutivo de
la pastoral en cada país".

Ahora leemos en el n. 828 del Documento de Puebla: "Exhortamos
a una presencia organizada del laicado en los diversos espacios pastorales,
10 cual supone la integración y coordinación de los distintos movimientos
y. servicios dentro de un plan de pastoral orgánica del sector laico"
(véase también el n. 615). Y en el n. 830 declara Puebla: "En particular
adquiere especial importancia la constitución o dinamización de los de
partamentos diocesanos y nacionales de Laicos o de otros órganos de
animación y coordinación".

La II Conferencia General, de Medellin, nos dio un documento es
pecial sobre pastoral de conjunto. La III Conferencia General, de Puebla,
sólo tiene, acá y allá, algunas indicaciones, pero no presenta sistemática
mente ni siquiera un pequeño subcapítulo sobre tan importante tema.
Sin embargo no falta en Puebla una afirmación tan rotunda como esta:
"Asumimos la necesidad de una pastoral orgánica en la Iglesia como
unidad .dínamizadora para su eficacia permanente que comprenda entre
otras cosas: principios orientadores, objetivos, opciones, estrategias, inicia
tivas privadas, etc." (n, 1222). O también: "La acción pastoral planifi
cada es la respuesta, consciente e intencional, a las necesidades de la
evangelización. Deberá realizarse en un proceso de participación en todos
los niveles de las comunidades y personas interesadas" (n.· 1307).

En favor de la presencia y participación del laicado organizado en
la pastoral de conjunto, Puebla presenta en el n. 807 dos argumentos:
la misma naturaleza de la Iglesia como "misterio de comunión de diversos
miembros y ministerios"; y la eficacia de la acción pastoral con la
participación coordinada de todos. Esta participación de los laicos. insiste
Puebla en el n. 808, no se requiere solo en la fase de ejecución de la
pastoral de conjunto. sino también en la planificación y en los mismos
organismos de decisión.

En el n. 845 nuestro Documento no olvida subrayar de modo parti
cular que también la mujer, "con sus aptitudes propias, debe contribuir
eficazmente a la misión de la Iglesia, participando en organismos de la

.planificación y coordinaci6n pastoral"; y en el n. 840 destaca, como
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signos positivos, "el lento pero creciente ingreso de la mujer en tareas
de la construcción de la sociedad, el surgimiento.' de las organizaciones
femeninas que trabajan por lograr la promoción' e incorporación de la
mujer en todos los ámbitos".

5. Esta inserción de los movimientos iaicales organizados en la
pastoral de conjunto tiene algunas consecuencias prácticas que se trans
forman en normas. Indicamos tres:

a) El necesario contacto de las élites con las masas populares. Dice
Puebla: "Su inserción en la pastoral de conjunto asegurará la necesaria
referencia de las formas, organizadas .de apostolado laical a la pastoral
dirigida a las grandes masas del Pueblo de Dios" (n. 809). Es necesario
evitar que las élites pierdan {óll interés por las masas populares. O, como
se expresa Puebla en el n. 1215: Debemos: abogar por "la superación
de la diferenciación entre pastoral .de élites y pastoral popular. La pas
toral es una sola". Es la razón por la cual Puebla pide "dinamizar . los
movimientos apostólicos... .para que sean en forma más generosa fer
mento en la masa. Habrá que revisar las espiritualidades, las actitudes y
las' tácticas de las élites de, la Iglesia con respecto a la religiosidad
popular. Como bien 10 indicó Medellín, 'esta religiosidad pone a la .Iglesia
ante .el dilema de continuar siendo Iglesia universal o de convertirse, en
secta, al no incorporar vitalmente a sía aquellos hombres que se expre
san con este tipo de religiosidad' (Pastoral popular n. 3). Debemos
desarrollar en 'nuestros militantes una mística de servicio evangelizador
de la religión de su pueblo. Esta. tarea es ahora más actual que entonces:
las élites deben asumir el espíritu' de su pueblo, purificarlo, aquilatarlo
.y encarnarlo en forma preclara. Deben participar en las convocaciones y
en las manifestaciones populares para dar su aporte" (n. 462).

, b) La constante referencia al .carácter social-institucional de la Iglesia
(nn. 254-256). Para los movimientos laicales organizados valen asimismo
las advertencias ., dirigidas por Puebla .a las Comunidades ec1esiales de
base 'en el n. '261: Jamás olvidarán la visión de la Iglesia como Pueblo
histórico y socialmente estructurado, que será siempre el marco más am
plio, universal y definido al cual deben referirse constantemente y dentro
del cual deben inscribirse vitalmente; para no correr el riesgo de dege
nerar o hacia la anarquía organizativa, o hada el elitismo cerrado o
sectario. Pues, recuerda Puebla en el número siguiente, la secta tiende
siempre .al autoabastecimiento tanto jurídico como doctrinal. Integrados
en el conjunto del Pueblo ,de Dios histórico e institucional, los moví
mientes laieales organizados evitarán estos escollos y responderán a las
esperanzas que la Iglesia en América Latina tiene puestas' en ellos.

Esta conciente integración en el conjunto debe mantenerlos constan
temente abiertos para 'otros movimientos, horizontes y perspectivas, para
superar el espíritu de secta o las "desconfianzas mutuas" y las "dolorosas
rupturas de los movimientos laicos entre sí y eón los Pastores", que,
'como hemos visto, fue una de las causas de la crisis del laicado orga
nizado '(cf. n. 780). Por eso, para una renovada pastoral del laicado
organizado, Puebla exige "apertura para la coordinación con organízacio-
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nes y movimientos, teniendo en cuenta que ninguno de ellos posee la
exclusividad de la acción de la Iglesia" (n. 80Gb).

e) Es además evidente, pero puede ser bueno recordarlo, que para
la acción evangelizadora de los laicos valen los mismos criterios y signos
indicados por Puebla en los n. 370-384 para la evangelización en general.
"Estos criterios y signos son inspiradores de una evangelización auténtica
y viva. Las distorsiones y perplejidades frenan o paralizan su dinamismo"
(n. 371). La ausencia de estos criterios y signos fue causa de muchas
crisis.

Toda evangelización y cada acto evangelizador es por su misma na
turaleza eclesial o "en Iglesia". En la medida en que uno busca emanci
parse de la Iglesia (que es el Cuerpo de Cristo) o independizarse en su
apostolado, su acción, por más afanada que sea, pierde su autenticidad
y su savia divina. - Por este motivo, entre "las actitudes que revelan la
autenticidad de la evangelización", Puebla pone en primer lugar: "Una
vida de profunda comunión eclesial" (n. 378), mandando ver a Gálatas
2, 2, "para ver si corría o había conido en vano". En el n. 470
Puebla alienta a todos los cristianos a seguir prestando su servicio evan
gelizador y a discernir sus criterios de reflexión e investigación; "po
niendo particular cuidado en conservar -y promover la comunión eclesial,
tanto a nivel" local como universal". Es una norma fundamental válida
para todos, Papa, Obispos, Presbíteros, Religiosos y Laicos. Si queremos
hablar con rigor teológico, debemos afirmar con Pablo VI en Evangelii
Nuntiandi que "evangelizar no es para nadie un acto individual y aislado,
sino profundamente eclesial" (n. 60b); y que "ningún evangelizador es
dueño absoluto de su acción evangelizadora, con un poder discrecional
para cumplirla según criterios y perspectivas individualistas, sino en co
munión con la Iglesia y sus Pastores" (n. GOc). La razón de todo esto
es muy·-sencillamente explicada por Puebla cuando dice: "El evangeli
zador participa de la fe y de la misión de la Iglesia que le envía.
Necesita criterios y signos que permitan discernir lo que efectivamente
corresponde a la fe y misión de la Iglesia, es decir, a la voluntad de su
Señor" (n. 370).

Es el sentido del "siempre en comunión con los Pastores" (n. 827),
recomendación dirigida a los laicos .

. En esta espiritualidad eclesial los .Iaicos deben evitar las dos actitu
des extremas indicadas por Puebla (n. 825), capaces de distorsionar sus
actividades: autonomía en grado tal que se desprendan de la comunidad
eclesial; y excesiva dependencia de las inic-iativas de la jerarquía. De la
primera ya se habló. Con relación a la última actitud, Puebla, en otro
capítulo, recuerda a los Pastores no olvidar "que están dentro de la
Familia de Dios a su servicio. -Son hermanos. llamados a servir la vida
que el Espíritu libremente suscita en los demás hermanos. Vida que es
deber de los Pastores respetar, acoger, orientar y promover, aunque haya
nacido independientemente de sus propias iniciativas. De ahí el cuidado
necesario para 'no extinguir el Espíritu ni tener en poco - la profecía'
(l Tes 5, 19-20). Los Pastores viven para los otros, 'para que tengan
vida y la tengan en abundancia' (In 10, 10). La tarea de unidad no
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significa ejercicio de un poder arbitrario. Autoridad es servicio a la vida.
Ese servicio de los Pastores incluye el derecho y el deber de corregir y
decidir, con la claridad y firmeza que sean necesarios" (n. 249).

6. Por todo 10 dicho ya es evidente que los movimientos laicales
organizados necesitan de la presencia de Presbíteros como asesores o
asistentes, capellanes, consejeros. A partir de 10 que hemos experimentado
en los últimos decenios se puede afirmar sin más que el laicado orga
nizado, sobre todo el que debe ser el fermento de los nuevos espacios
pastorales funcionales, prosperará o declinará con sus asesores. El" asesor
es y será la figura clave. Ya Medellín, en su documento "Movimientos
de Laicos", n. 5, señalaba entre los factores que han favorecido la crisis
de muchos movimientos "la falta de asesores debidamente preparados para
las nuevas exigencias del apostolado de los laicos". El Documento de
Consulta, en preparación para Puebla, insistía en la necesidad de integrar
los laicos en la pastoral de conjunto "e impulsarlos en la adecuada se
lección de asesores eclesiásticos" (n. 991). Inexplicablemente en estas pá
ginas dedicadas a los movimientos laicales, el Documento de Puebla no
menciona ni una vez la palabra "asesor" o algún sinónimo. En la segunda
redacción del subcapítulo sobre los Laicos, que estamos comentando, se
aconsejaba a los Pastores tener conciencia de que los movimientos laicales
son unidades operativas para la evangelización, pidiendo que "las doten
de asesores competentes". Pero curiosamente esta recomendación ya no
aparece en la tercera redacción. En el n. 829 los Obispos piden "tener
en especial consideración al laicado organizado en orden a la acción ecle
sial, prestándole la adecuada atención pastoral y el debido aprecio de
su papel en la pastoral global de la Iglesia". Este hubiera sido. un buen
contexto para mencionar la figura del Presbítero como asistente o conse
jero eclesiástico, y hablar de su importancia, sus funciones, y la necesidad
de una preparación especializada para tan importante tarea. En otro
capítulo Puebla pide a los Presbíteros que se comprometan en la incor
poración del laicado en la acción pastoral con más activa participación,
"dándoles el debido acompañamiento espiritual y doctrinal" (n. 714).
Más adelante, en el n. 851, Puebla constata como dato negativo el que
haya un "acompañamiento insuficiente a los laicos en el descubrimiento
y maduración de su propia vocación cristiana". En el n. 1181, único
en el cual aparece la palabra "asesor", revela que los jóvenes "sienten
la falta de asesores preparados". En el n, 1203 viene la recomendación
de "formar prioritariamente animadores juveniles calificados (sacerdotes,
religiosos o laicos) que sean guías y amigos de la juventud". Y, final
mente, e11- el n. 1238 se pide "promover la formación de sacerdotes y
diáconos especializados", sin explicitar su objetivo, pero se puede suponer
que sea para "la acción de la Iglesia con los constructores de la sociedad
pluralista en América Latina", que es el tema del capítulo.

Como quiera que sea, el Documento de Puebla de hecho, en sus
textos, o supone la presencia o lamenta la ausencia de asesores eclesiás
ticos especializados, y jamás niega su necesidad. En este sentido el De
partamento de Laicos del CELAM hacía esta tajante afirmación: "Si la
Iglesia quiere tener movimientos seglares apostólicos vivientes, condición
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de' ello es tener una .políticade asesores. Esta política de asesores es
tan prioritaria como Ia movilización apostólica del laicado. Y esta política
de asesores falta hoy casi por completo en la Iglesia. La Iglesia debe
saber que, si no toma a fondo la cuestión de los asesores, pone en
cuestión toda la promoción de un laicado apostólico funcional, Es algo
que está en la naturaleza de las cosas. Quien quiera laicado funcional;
quiere asesores. Por que, si no, nada quiere. Y sino quiere, pues no
debe quejarse del resquebrajamiento de los movimientos laicos apostó"
licos" 9.

El asesor será normalmente el representante del' Obispo, vela por la
vinculación de su movimiento con la Jerarquía (local o nacional), asegura
180 ,doctrina de la Iglesia, mantiene vivo el sentido auténtico del aposto
lado y es también su ministro de la Palabra, de los Sacramentos y de
la vida espiritual. .

7. "En. la medida en que crece la participación de los laicos en la
vida de la Iglesia y en la misión de ésta en el mundo, se hace también
más urgente la necesidad de su sólida formación" (n. 794). No es poco
lo que se espera de los laicos, en particular de los que se encuentran
en el ámbito funcional de construcción de la sociedad y en el espacio
de creación y difusión cultural. Lo que supone una formación especia
lizada para tal tipo de apostolado. Puebla se refiere a esta formación
en los un. 794,' 806c y 832, con indicaciones sobre los lugares de for
mación, el método y el contenido 10:

a) En cuanto a lugares, menciona "institutos adecuados" (n. 794),
"centros o servicios de formación integral" (n, 832), "canales permanentes
y sistemáticos" (n. 806c), "contactos con los Pastores" (n. 794), y los
~smos movimientos y asociaciones (n. 794), que pueden ser considerados
"como instrumentos de formación con sus proyectos, experiencias, planes
de trabajo y evaluaciones" (n. 832). Habría que pensar asimismo en lo
que en el n. 822 se denomina "espacio de apoyo pastoral" que reúne
los servicios de formación doctrinal del laícado, invitación al compromiso,
espiritualidad, etc., como las congregaciones marianas, loscurslllos de
cristiandad, el movimiento familiar cristiano, la renovación carismática u
órdenes terceras, cofradías y asociaciones semejantes. .

b) Sobre el unétcdo únicamente nos dice que se debe usar una
"pedagogía adecuada" (n. 806c), "pedagogía activa" (n, 832); o que la
formación sea "permanente" (n.806c),"sistemática" (n. 806c, 832), e
"integral" (n. 832). .

. 9 Cf. Medellín. Reflexiones en el CELAM, BAC 391, Madrid 1977, p.53.
'10 Sobre' la formación de. los laicos véase. el excelente documento de la Segunda

Asamblea Plenaria del Pontificio. Consejo para los Laicos (1978), publicado en 'la Revista.
Medellin. 1980, pp. 256-277. Este documento estudia "la formación de los laicos en Vista
de su participación en la vida y en la misión' de la Iglesia" en seis capítulos : 1 .. La for
mación como exigencia permanente de una vida. cristiana. y como urgencia" contemporánea ;
2.. La formación del pueblo cristiano .. y •. de rresponsables o cuadros laicales; 3.· Modos de.
Iormación delconjunto del pueblo 'cristiano; 4. Modos de formación .. de los responsables
o .élites laicales; 5: Pedagogía en la formación de los laicos; 6: Algunos apuntes sobre
los contenidos de 'la formación .. ·
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. En otro capítulo, sobre la opción por los jóvenes, Puebla quiere
que la formación sea "un verdadero proceso de educación en la fe que
lleve a la propia conversión y a un compromiso evangelizador" (no 1193);
que forme de un modo gradual para la acción socio-política y el cambio
de estructuras, de menos humanas en más humanas, de. acuerdo; con la
Doctrina Social de la Iglesia (n. 1196); que desarrolle un sentido crítico
frente a los medios de comunicación social y. a lOs contra-valores cultu
rales que tratan de transmitir las diversas ideologías, espécíalmente-Ta
liberal-capitalista y la marxista, evitando así las posibles manipulaciones
(n, 1197); que emplee un lenguaje sencillo y adaptado, con una peda
gogía que tenga presente las diferencias sicológicas del varón y la mujer
(n. 1198);.que estimule la capacidad creadora para imaginar y encontrar
los medios más diversos y aptos para hacer presente la misión que tienen
en la sociedad y en la Iglesia (n. 1199).

e) En lo que respecta al contenido, indica: sólida formación humana
en general (n. 794), formación doctrinal, social, apostólica (n. 794), espi
ritual (nn. 796-799, 1200-1203), sobre los fundamentos de la fe (n. 832)
y la enseñanza social de la Iglesia (n. 832; ver también los inn. 793,
795, 824 y, sobre la misma doctrina social, los, nn. 472-478).

En el capítulo muy afín al que estamos comentando, sobre la acción
de la Iglesia con los constructores de' la sociedad pluralista, 'Puebla su
giere más concretamente:

* formar. en los distintos, sectores pastorales personas' capaces de
ejercer en ellos un liderazgo como fermento evangelizador (n. 1229);

* elaborar, 'con personas .de cada sector, normas de. conducta cris
tiana que constituyan objeto de reflexión y aplicación y que sean
sometidas a una permanente revisión (n. 1230);

* promover encuentros que reúnan personas de sectores pastorales
diversos para confrontar sus' experiencias y para la convergencia
de su acción (n, 1231);

* estimular la elaboración de alternativas viables para la acción
evangelizadora tendientes a la renovación cristiana de las estruc
turas sociales (n. 1232).

8. Más ricas son las indicaciones sobre la espiritualidad de los
laicos comprometidos en el apostolado. La misma "formación espiritual"
es una de las exigencias fundamentales para la "renovada pastoral del
laicado organizado" (n. 806). Según Puebla las "dimensiones esenciales"
de una "espiritualidad más apropiada' a: la condición del laico" son;

* Que el laico no huya. de las. realidades temporales para buscar
a. Dios, sino persevere, presente y activo, en medio de ellas y
allí-encuentre. al Señor (p.., 797; véase "espiritualismo deevasión"
en .el n. 826). .

*. Que>el laico dé atal presencia y actividad una inspiración de fe
y un sentido de caridad cristiana.Tn.> 797);

* Que por -Ia luz' déTa Je el laico 'descubra en~' esa' realidad' la
presencia-del Señor (n~' 798j.
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* Que en medio de su misión, a menudo conflictiva y llena de
tensiones para su fe, el laico busque renovar su identidad cris
tiana en el contacto con la Palabra de Dios, en la intimidad con
el Señor por la Eucaristía, en los Sacramentos y en la oración
(n. 798).

Con relación a esta última recomendación enseña Puebla en otro
capítulo: "Los ciudadanos de este Pueblo (1a Iglesia) deben caminar
por la tierra como ciudadanos del cielo, con su corazón enraizado en
Dios, mediante la oración y la contemplación. Actitud que no significa
fuga frente a 10 terreno, sino condición para una entrega fecunda a los
hombres. Porque quien no haya aprendido a adorar la voluntad del
Padre en el silencio de la oración, difícilmente logrará hacerlo cuando
su condición de hermano exija renuncia, dolor, humillación" (n. 251).

Puebla termina en el n. 799 con t1l1 magnífico texto del Papa Juan
Pablo II de 29-01·1979 a las organizaciones nacionales católicas en
México, manifestando la esperanza que esta. espiritualidad laica1 será capaz
de dar a la Iglesia y al mundo hombres y mujeres que sean:

* sólidos en su fe;
* seguros en la doctrina propuesta por el Magisterio auténtico;
* firmes y activos en la Iglesia;
* cimentados en una densa vida espiritual;
* perseverantes en el testimonio y acción evangélicos;
* coherentes y valientes en sus compromisos temporales;
* constantes promotores de paz y justicia contra toda violencia u

opresión;
* agudos en e1discemimiento crítico de las situaciones e ideologías

a la luz de las enseñanzas sociales de la Iglesia;
* confiados en la esperanza en el Señor.

Estos son los cristianos con vocación a la santidad. Serán para el
mundo 10 que el fermento es en la masa, lo que el alma es en el cuerpo.

Epílogo

En esta última página quisiera proponer dos consideraciones fina
les más:

1. El apostolado de los laicos es extremadamente diversificado. Pen
sarlo uniformemente es empobrecerlo y no entenderlo. Unos, y serán siem
pre relativamente pocos, sienten la vocación de actuar con estabilidad
en distintas formas de ministerios no ordenados, ya sean del tipo solem
nemente instituídos, ya sean de la categoría de los oficialmente recono
cidos. Otros, siempre numéricamente bien limitados, se sienten llamados
a organizarse en muy variados movimientos o grupos según sus estados o
condiciones de vida o especializaciones profesionales y los ámbitos terri
toriales o funcionales en que habitan o trabajan. Muchos, la inmensa
mayoría de los bautizados, tratarán simplemente de vivir con conciencia
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cristiana, mediante el apostolado de la oración y del testimonio, sobre
todo en el seno de sus propias familias, ojalá transformadas en iglesias
domésticas (Puebla n. 580) y en centros evangelizadores de comunión y
participación (n. 568). Con realismo nos recuerda el Departamento de
Laicos del CELAM "la índole en extremo móvil de las élites laicales,
o sea de los movimientos seglares, dada su dificultad para una dedicación
completa a las tareas apostólicas" 11. Y explicaba:

"La característica es siempre una pequeña minoría que lleva la antor
cha sagrada, en medio de un tránsito continuo de gente que se acerca y se
aleja. En las élítes laicales es visible la presencia de viudos y viudas; de
matrimonios sin hijos o con hijos ya crecidos, o antes de tener hijos; de
solteros y solteras. Es que las exigencias cotidianas de la casa y el trahajo
dejan poco espacio para otra acción que la del testimonio, reducen lo espe
cíficamenteapostólico. Por eso la presencia apostólica del laicado es tan
limitada en relación a su proporción; es normal; y es un dato tan evidente,
que asombra que las 'teologías del laicado' no Jo tomen en cuenta, prnpen
diendo a una visión angelista del Iaicado. Ese idealismo sólo puede tenerlo
el clero, no los laicos,en la inflación del Iaicado, Con utopías laicales no
vamos a ninguna parte, aunque sea de la mayor importancia la promoción
y participación del laicado. Pero hay que tener conciencia de los límites
reales".

2. El apostolado de los laicos es una vocación divina, es decir:
una llamada de Dios. El Concilio Vaticano 11 habla varias veces de esta
"vocación" específica de los laicos (LG n. 33); el capítulo I de Apesto
licam Actuositatem tiene este título: "La vocación de los seglares al
apostolado". En el capítulo sobre la pastoral vocacional (nn. 850-891)
Puebla discierne tres vocaciones: la "humana", la "cristiana" y la "cris
tiana específica"; y en esta última distingue la laical, la de vida consa
grada y la ministerial jerárquica (n. 854). Es importante recalcar que
el apostolado laical también es una vocación divina en sentido estricto.
Lo olvidamos casi siempre cuando hablamos de vocaciones o en nuestra
pastoral vocacional.

Sobre el misterio de la vocación divina tiene Puebla un texto 'exce
lente en el n. 860: "Situarse ministerial y evangelízadoramente en la
Iglesia no es algo que dependa únicamente de la iniciativa personal, Es
primordialmente llamada gratuita de Dios, vocación divina, que debe
percibirse, a través de un discernimiento, escuchando al Espíritu Santo
y situándose ante el Padre por Cristo y frente a la Comunidad concreta
e histórica a la que hay que servir".

Estas normas valen también para la vocación "cristiana específica
laical". Hay todo un proceso que debe ser respetado para el surgimiento,
descubrimiento, acompañamiento y maduración de una vocación. Tal pro
ceso, dice Puebla, debe centrarse "en la llamada inicial, en su maduración
eubsiguíente y en la perseverancia, comprometiendo en este servicio a
toda la comunidad" (n. 861). Puebla anota expresamente que actualmente
el indispensable acompañamiento en el descubrimiento y la maduración

" cr. Medellin, Reflexiones en el CELA M, BAC 391, Madrid 1977, p. 53.
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de Ola vocación 1aica1 "es insuficiente" (n. 851) Y declara: "Es necesario
acompañar a todos los que sienten la llamada del Señor. en el proceso
de discernimiento y ayudarles a cultivar las disposiciones básicas para la
maduración vocacional" (n. 883).

: Si' en verdad queremos laicos apostólicos, será forzoso comenzar por
ahí. El ambiente secu1arista, consumista y erotizado (cf: n. 851b),así
como la inautenticidad e incoherencia de numerosos adultos (n. 1171),
no solo no favorecerisino que de modo positivo desorientan a muchísi
mos jóvenes precisamente en, el período privilegiado para la opción vo
cacional. '

Hay todavía un punto de capital importancia. Puebla aclara que
"la' vocación es la respuesta de Dios providente a la comunidad orante"
(n, 882). AúnqueIa vocación sea un don divino, su concesión depende
'sin embargo de la iniciativa del cristiano obediente al 'mandato de Jesu
cristo: "Rogad al Dueño de la mies para que envíe obreros a su mies"
(Le 10, 2). Con esto· estamos ante un misterio tremendo y nunca sufí
cientementemeditado: que la llamada divina -y por ende la misma
salvación de muchos y la evangelización de América Latina-s- depende
de nuestra oración de petición. Por eso Puebla nos recomienda "el
recurso ininterrumpido a la oración personal y comunitaria"·' (n, 862)
y sugiere "campañas de oración" (n. 882): Para que el Dueño de la
mies latinoamericana envíe' obreros a su mies.


